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Com i,ión Mu n ici pa I Perma nente 
SESIÓN ORDiNARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE ENERO DE 1958.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, E lola-Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana lVIovellán, Alvarez Molina 
y AIvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz 
Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 22 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformi­
dad ~on el Servício Contencioso, que se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por el Banco Español de Crédito 

contra el acuerdo ele la Comisión l-Iunicipal Permanente, 
eJe ..j. de diciembre último, por el que se ordenó a la propie­
dad ele la finca número 8 de la calle del Olmo proceclie~e 
al apeo )' consolidación ele la citada finca, teniendo en 
cuenta que dicho acuer 10 fué adoptado de conform idad con 
los informes técnicos emit idos por el Arquitecto J eíe ele la 
Primera División y por la Comisión Ase ora de esta clase 
de expedientes, por lo que ofrece las mayores garantías eJe 
acierto. 

2.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civi l de la provincia, fecha 13 del 
corriente, trasladando una resolución del l\Iinisterio ele la 
Gobernación, de 10 elel mismo mes, por la que se eJesestima 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por clon 
Juan Morán Illescas, propietario ele la finca número 51 de 
la calle de Sanz Raso, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, ele 6 de julio de 19j6, que queda 
firme y subsistente. por el que se dispuso la no procedencia 
ele la inclusión de la citada finca en el Registro Público d~ 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
lecha 16 del corriente, proponiendo. de conformidad con 10 
informado tanto por el Seryicio Contencioso como por la 
T cfatura administrativa de los Servicios Técnicos, la deses­
timación de los recursos ele reposición interpuestos por don 
Juan del Barrio Burgos y otros inquilinos de las finca nú­
meros 33, 35 Y 37 de la calle de Alcántara contra el acuerdo 
de la Comisión :Municipal Permanente, de 13 de diciembre 
último, por el que se dispuso la inclusión de las referidas 
fincas en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, confirmándose así la desestimación ya 
causada por la aplicación del silencio administrativo, COI1 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 
23 de mayo de 1947. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación del' Servicio de Acopios, que por la Depositaría 
ele Villa se proceda a devolver a la firma Carbones Gómez 
(Sociedad limitada) la fianza de 20.000 pesetas, constituída 
pélra r esponcler del cumplimiento del contrato que le fué 
adjudicado, relativo al suministro de leñas para todos los 
Servicios mUl1icipales, Y que llevó a efecto mediante carga­
remes números 10.961 y 10.962, de 21 de junio de 1956, 
ya que del expediente incoado al efecto no aparece respon­
sabilidad alguna contra la misma, y resulta que se ha dado 
cumplimiento a cuantos requisitos y formalidades se exigen 
en tales casos. 
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Hacienda 

5.° Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 3.360 pesetas, con cargo al crédito que, pro­
cedente de las Resultas del pasado ejercicio, se incorporará 
al capítulo XIX de! vigente presupuesto, para satisfacer a 
doña Catalina Sanz Arribas, viuda del Bombero fallecido 
en acto de servicio don Antonio Domínguez Canales, las 
diferencias de plus familiar desde elide enero de 1952 al 
31 de diciembre de 1955. 

6.° Aprobar uñ gasto de 2.340 pesetas para conceder 
al Agente ejecutivo de la Quinta Zona, don Manuel Bell­
ver, en concepto de premio de cobranza, considerando la 
meritoria labor realizada por e! mismo en el procedimiento 
de apremio seguido contra el que {ué Agente ejecutivo de 
Chamartín de la Rosa don Tomás Rubio Rodríguez, como 
consecuencia de certificación de descubierto, cantidad que 
equivale al importe de las dietas que, aplicando la escala 
establecida en el apartado b) del artículo 111 del Estatu­
to de Recaudación vigente, le correspondería, teniendo en 
cuenta las diligencias practicadas en el expediente; debiendo 
ser abonada la expresada cantidad con cargo a la partida 
que, para premios de cobranza, figura consignada en el ca­
pítulo V, artículo 2.°, del presupuesto del Interior, apro­
bado para el ejercicio actual, en cuanto el mismo tenga 
carácter ej ecutivo. 

7.° Aprobar un gasto de 60.729,32 pesetas para abonar 
el importe de una factura remitida por la Jefatura del Ser­
vicio de Parques y Jardines por trabajos de reforma de los 
estanques de las focas en la Casa de Fieras, del Parque del 
Retiro; debiendo ser cargo la indicada suma a la partida 25 
del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

8.° Adoptar los siguientes acuerdos, teniendo en cuenta 
la propuesta formulada por la Presidencia de la Comisión 
de Hacienda y los informes emitidos por la Depositaría e 
Intervención: 

Primero. Que de conformidad con lo establecido por 
la Comisión Municipal Permanente en 4 de enero de 1945 
se proceda a realizar la corrida de escala de los Recauda­
dores municipales en propiedad por orden de antigüedad en 
sus cargos, sometiendo a su elección por dicho orden e! 
traslado a las plazas vacantes de los distritos o zonas de 
Chamberí y la Latina, cuyos premios de cobranza están 
fijados en la actualidad en e! 4,80 Y en e! 6,50 por 100, 
respectivamente, para las exacciones en general, y en el 2 
y 3 por 100, respectivamente también, para los de los re­
cursos especiales para amortización de empréstitos. A tales 
efectos deberá requerirse a los Recaudadores interesados 
para que, por el orden en que figuran en los informes y 
propuesta que aparece en e! expediente, elijan, dentro de 
~os quince días siguientes, la plaza vacante que pudiera inte­
resarles, sin perjuicio del derecho de! Ayuntamiento a pro­
mover, en su día, la alteración o modificación de las zonas, 
si así lo aconseja una mayor eficacia del servicio. 

Segundo. Que posteriormente se sometan también a 
elección, por el mismo orden de antigüedad, las vacantes de 
zonas o distritos que resulten como consecuencia de la veri­
ficada conforme al apartado anterior, declarando, finalmente, 
la de los distritos que, como resultado de la corrida de 
escalas por elección, queden libres y a proveer en ~u opor­
tunidad en la forma que se determina; y 

Tercero. Que estando provista actualmente, con ca­
rácter interino, la recaudación del distrito de la Latina, en 
el caso de que la misma no resulte e!egida' por alguno de 
los Recaudadores interesados, continúe desempeñada como 
hasta la fecha mientras. 110 se convoque el oportuno con­
curso para cubrirla con cará~ter definitivo. 

9.° a 11. Conceder, de conformidacl con lo establecido 
en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza reguladora, 
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exención de! pago de derechos de licencia de apertura, por 
traslado forzoso de las respectivas industrias, a los intere­
sados que se re!acionan, para los establecimientos que a 
continuación se citan: 

A don Elías Cuéllar Jorge, para venta de accesorios y 
automóviles en la calle de San Hermenegildo, 21. 

A don Salvador Laserna López, para taller de repara­
ciones de aparatos de óptica en la calle de Carlos Arniches, 
número 5. 

A don Serafín Silgado de la Cruz, para frutería en la 
calle de Luelmo, 5. 

12. Conceder' a la Constructora Inmobiliaria Indus­
trial (S. A) la bonificación de! 90 por 100 en las cuotas 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la 
finca número 40 (antes 18) de la calle de Vallehermoso, 
durante un plazo de veinte años, contados a partir de! 8 de 
mayo de 1.950, en que se otorgó la calificación provisional 
de bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la rectifi­
cación y anotación oportunas, causando baja la inscripción 
correspondiente, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos expedidos y pendientes de pago, y alta por la cuota 
bonificada en el 90 por 100, continuándose posteriormente 
el trámite de las actuaciones, a los efectos de adoptar una 
resolución definitiva sobre la devolución por la cantidad a 
que diere lugar. 

13. Conceder a don Daniel de Linos Lage la exención 
temporal en el pago del arbitrio sobre solares edificados y 
sin edificar por la finca número 18 de la calle de Cea Ber­
múdez, por gozar de igual clase de exención para la contri­
bución territorial urbana, y durante el mismo período de 
tiempo que en el, referido tributo estatal, por lo que deberá 
justificarse por el interesado, mediante certificación, la du­
ración del período de exenciones tributarias, de conformi­
dad con lo establecido en la base 9.a de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos expedidos y pendientes 
de pago. 

14. Conceder a don Mariano Enrique Galán la exen­
ción en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente al de la calle del Conde de Vistahermosa, sin 
número, de 176 metros cuadrados de superficie, por haberse 
probado que es inedificable, por estar sujeto en su totalidad 
a expropiación, de conformidad con 10 establecido en ~l 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada en la 
correspondiente matrícula con efectos a partir del 31 de di­
ciembre de 1956, retirándose del cobro y anulándose los 
recibos expedidos con posterioridad. 

15. Conceder a don Celestino Gómez Cortado, acce­
diendo a su petición, la exención en el pago del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar correspondiente al 
hotel número 49 de la Colonia de la Prosperidad, por ha­
berse comprobado que es propiedad del Instituto Nacional 
de la Vivienda, organismo estatal, ocupado por el interesado 
en concepto de arrendatario; debiendo durar la exención 
hasta tanto no llegue a ser propiedad del mismo, y causar 
baja la inscripción figurada en la correspondiente matrícu­
la, con retirada del cobro y anulación de los recibos expe­
didos y pendientes de pago, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 590 de la vigente ley de Régimen local 
y base 8.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

16. Disponer, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 10 de marzo de 1954, la incautación de los depósitos 
que a continuación se citan, constituídos por don Manuel 
Pereira Muiño para responder de! pago de .su descubierto 
por derechos de ocupación de vía pública con vallas; en re­
lación con la finca número 9 de la calle de Covarrubias', 
y aplicar su importe al pago de los recibos correspondien-
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tes a los meses de mayo, junio y julio de 1951, para 10 
cual el interesado ha concedido autorización en compare­
cencia de 6 de marzo de 1956, devolviéndose1e el sobrante 
que resulte o ¡'eclamándole la diferencia, si existiera; no 
procediendo el !)ago de recargo a la Agencia Ejecutiva, ya 
que deberá realizarse el cohro en período voluntario, por 
)1(1 haherse efectuado en su día la notificación a per"ona 
que ustentase la representación legal del interesado: 

En la Caja General de Depósitos, a disposición (lt-l 
I\ yuntallliento, por la cantidad de 500 pesetas, mediante 
título de la Deuda amortizable al 3 por 100, según carta de 
pago números 373.285 de entrada y 125.217 de registro, 
de fecha 13 de diciembre de 1951; otro en metálico, tam­
bi én en la Caja General de Depósitos, a disposición del 
Ayuntamiento, por el importe de 100 pesetas, según carta 
de pago números 790.362 de entrada y 127.000 de regis­
tro, de fecha 13 de diciembre de 1951, y otro en Valores 
r ndependientes, y Auxiliares ele! presupuesto, por la canti­
dad de 300 pesetas, según c..1.rta de pago número 24.267, de 
fecha 4- de noviembre de 1952. 

17. Devolver a la Constructora Meseguer Guillamón 
(Sociedad anónima) las cantidades que a continuación se in­
di can, por derechos de licencias de obras y ocupación de la 
vía pública con vallas, en relación con la finca número 36 
de la avenida del Generalísimo, en cumplimiento del de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de mayo de 1957, 
(Iue dispuso la baja en matrícula ele la inscripción existente 
por el concepto indicado, por estar acogida dicha finca a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953: 1.000 pese­
tas, importe del recibo número 3.264, de 29 de agosto 
de 1956, por el concepto de vallas, y 35.171,37 pesetas, 
importe del recibo número 13.514, de 29 de agosto de 1956, 
por el concepto de obras, de las que 31.973,98 pesetas serán 
devueltas con cargo a los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto y 3.197,39 pesetas con cargo al fondo de depó­
silos B, y 3.750 pesetas, importe del depósito constituíclo 
en Valores Independientes y Auxiliares del presupuesto, 
según carta de pago número 2.678, de 19 de febrero de 1957. 

18. Conceder la exención en el pago del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión ele un solar sin 
número de la calle de Maudes, de 581,96 metros cuadrados, 
operada en 30 de diciembre de 1953, a favor de doña Asun­
ción Leblanc González y otros, por haberse justificado que 
reúne las condiciones establecidas en el decreto fecha 14 de 
mayo de 1954 para obtener los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, y de conformidad con 10 estable­
cido en el apartado f) de la base 6.a de la Ordenanza regu­
ladora elel arbitrio; debiendo archivarse el expediente, previa 
anulación de la liquidación aprobada por decreto de 10 de 
octubre de 1956. 

19. Conceder al Colegio de Escuelas Pías de San Fer­
nando la exención total para el pago de los derechos por 
obras y vanas, con relación al edificio de la calle de Gaz­
tambide, para la ampliación de aquél, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
locál, Real decreto de 24 de noviembre de 1914 y ley ele 
19 de febrero de 1953. 

20. Conceder a don Jesús Ravina Rembado ,el pago 
concertado de los 'derechos por treinta carteles murales 
anunciadores de las fiestas típicas gaditanas, en la cantidad 
de 100 pesetas. 

21. Aprobar, de conformidad con 10 dictaminado por 
el señor Concejal Delegado de Arbitrios, las normas que 
deben aplicarse a las liquidaciones semestrales exigibles al 
gremio fiscal sindical de cinematógrafos, para el ' pago del 
impuesto sobre consumos y servicios d'e lujo, en virtud de lo 
estipulaelo en el número 8 de la , base 2.~ del contrato que 
rigió durante el bienio del 1 de julio de 1955 al 30 de junio 
de 1957, en el sentido de que las ' liquidaciones se practica­
rán dejando reducidas al 80 por 100 las ' cifras obtenidas · 

3 de febrero de 1950 

por las oficinas del impuesto, honificando en un 30 por 100 
las re. ultantes después de efectuada la anterior reducción, 
moelifidl11dose en este entido los acuerdos adoptados C011 

anterioridad, y exigiéndose al gremio fiscal de referencia 
que desista de las reclamaciones que tiene formuladas ante 
el Tribunal Económicoacllllinistrativo de la Provincia. 

22, Celehrar un concierto para el pago del impuesto 
, ohre consumos y servicius de lujo con el secretario general 
de la H.eal Federación Espafíola de Fútbol por el encuentro 
intcrnacionctl celebrado en el estadio Santiago Bernahéu el 
día ó de novie1l1hre de 1957, cntre los equipos representa-­
tivos de España y 'J't11'quía, en la cifra ele 116.953,30 pesetas. 

23. Celehrar 1111 concierto para el pago del impuesto 
sobre cunsumos y servicios de lllj o con la Comisión del 
cuarto curso de la Facultad ele Derecho, por el baile cele-o 
IJrado el día 8 de diciembre de 1957 en el hotel Alexandra 
en la cifra de 250 pesetas. ' 

24 a 33. CelelJrar los conciertos que a continuación se 
indican COI1 el Centro Asturiano ele Madrid para el pago 
del impuesto sobre conSU11lOS y servicios de lujo, por los 
bailes celebrados en distintas {echas en sus salones socia­
les, en las' cifras que para caela uno se inelican: 

27 de octubre de 1957, 300 pesetas. 
10 de noviembre de 1957, 350 pesetas. 
13 de octubre ele 1957, 250 pesetas. 
17 eJe novie111bre de 1957, 300 pesetas. 
20 ele octubre de 1957, 300 pesetas. 
24 de noviembre de 1957, 350 pesetas. 

1 de diciembre de 1957, 350 pesetas. 
8 de diciembre de 1957, 350 pesetas. 

15 de diciembre de 1957, 550 pesetas. 
25 ele diciembre de 1957, 550 pesetas. 
34 y 35. Conceder la baja en el concierto vigente con 

el gremio fiscal sindical de tabernas y simi lares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos cuyas circunstancias a continuación se indican: 

Calle ele Lope ele Vega, 10, propiedad de doña Vicell­
ta Pérez Francisco, con efectos desde el 1 de septiembre 
de 1957, por haber sido clausurado el local por la autoridad 
competente; debiendo abonarse en la cuenta ele concierto 
gremial de 1957 la cantidad de 895,23 pesetas, por el pe­
ríodo del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1957; 
quedando reducida la cuota gremial para 1958 en la cuantía 
de 2.685,71 pesetas. 

Calle de Isabelita Usera, 26, propiedad de don Aquilino 
Velasco Sacristán, con efectos desde elIde diciembre 
de 1957, por haber suprimido la venta de vino; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto gremial del año 1957 la 
cantidad de 180,95 pesetas, importe de dicha baja, por la to­
talidad del mes de diciembre de 1957; quedando reducida 
la cuota gremial sindical para 1958 en la cuantía de pese­
tas 2.171,42. 

36. Abonar en la cuenta de concierto del año 1957, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago elel impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 552,85 pesetas, im,porte de la baja 
en el mismo elel establecimiento de la avenida de la Albu­
{era, 10, propiedad de don Ricardo Cedilla Díaz, por el 
período del 4 al 31 de diciembre de 1957; quedando reelu­
cida la cuota anual gremial para un futuro concierto en la 
cifra de 2.285,71 pesetas. 

37. Celebrar un concierto con don Anselmo García 
Muñoz, propietario de la confitería La India, de la calle de 
la Montera, 14, por los , epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza 
de c.'Cacciotles número 42 y doce meses de funcionamiento 
cada año, en las cifras de 119.668,91 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 16:279,73 pesetas por 
el arbitrio connn no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente 
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mes al 31 de diciembre de 1959, y con arreglo a la condi­
ciones usuales para esta clase de contratos. 

38. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 19 de julio de 1957, en el sentido de anular 
el alta en el concierto e tipulado con el gremio fLscal sindi­
cal de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle del Desengaño, 10, propiedad de Coral (S. L.), Y 
a la cual se le señalaron los efectos desde el 1 de enero 
ele 1957, teniendo en CLlenta que se le incluyó por error en la 
relación que se constituyó para su encuadramiento gremial. 
puesto que se trata de industria desaparecida. 

39. Estimar, en parte, la petición formulada por el 
pre idente del gremio fiscal sindical de cafeterías y choco­
laterías, en relación con el porcentaje de aumento acordado 
con carácter general para la prórroga del concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o, en 
el sentido de que a las industrias que se citan al dorso del 
escrito del gremio, que comienza en el establecimiento de la 
Corredera Alta, 3, y termina en el de la calle de Toledo, 66, 
les sean elevadas las cuota olamente con el 12,50 por 100, 
teniendo en cuenta que causaron alta en virtud de pro­
puesta de la Inspección, después de haber perrnanecido 
durante dos años en régimen de declaración jurada, habida 
cuenta de que los precios de las consumiciones han expe­
rimentado un notable aumento en el último año; debienclo, 
por tanto, abonarse en la cuenta de concierto de dicho gre­
mio fiscal la cantidad ele 98.113,78 pe etas, a que ascienele 
el 12,50 por 100 ele las cuotas referidas a los establecimien­
tos citados. 

40. Estimar la petición formulada por el presidente del 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor, en relación COII 

la exención del pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo que se clispuso por decreto-ley del Ministerio 
de Agricultura, de 6 de octubre de 1954, respecto de los 
vinos comunes y de pasto que se expendieran en los dife­
rentes establecimientos que tributan por dicho impuesto, en 
cuanto se contrae al concierto que con dicho gremio se esti­
puló para los años 1955-57, y se le conceda una bonificación 
de un 1 por 100 de la cifra global resultante para el con­
cierto, cuya cuantía se determinó en la cifra total de pese­
tas 7.872.159,39, que equivale a la cuantía de 78.721,59 pe­
setas, por estimar que ello podía compensar el pago de 
cuotas a los industriales afectados por la venta ele vinos 
comunes y ele pasto; debiendo abonarse, en consecuencia, 
en la cuenta de concierto gremial de sidras por mayor la 
mencionada cantidad de 78.721,59 pesetas. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

41 a 91. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informaclo por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, segúll 
informe de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución ele los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A Hermanos Díaz Jiménez, para ampliación de una 
planta en la finca ele la calle de Ambrosio Vallej o, con vuel­
ta a la de las Margaritas. 

A Los Angeles (S. A.), para construir un edificio 111-

dustrial en la carretera de Andalucía, kilómetro 11. 
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A don Antonio Carr.asco Gómez, para obras de amplia­
ción en la finca número 70 de la calle ele Antonio Cavero. 

A don Antonio Pajares de la Fuente, para obras de 
ampliación en tres fincas de la calle del Arroyo l\' uevo (blo­
ques números 3, 2 Y ] ). 

A clon Santiago Sánchez Sánchez, para construir un;-¡ 
casa en el paseo de Alberto Palacios, .. in número. 

"\ don Manuel Gutiérrez Criado, para ampliación de 
las plantas cuarta, quinta, sexta y séptima en la finca nú­
mero 76 de la calle de Antonio López. 

1\ don Mariano Fraga López, para construir una r;-¡sa 
en la calle de Benita Avila, 4. 

A don Ricardo del Aguila Amigo, para obras de am­
pliación en la finca número ] 8 de la calle de Bolí var. 

A don .losé Fernández J)alol11o, para construir una casa 
en la calle de Baltasar, sin número. 

A don Luis . Lalaurie, para obras de ampliación en la 
finca número 22 de la calle de Castellón de la Plana. 

A don Isidro Herrero Martín, para obras de ampliación 
en la finca número 54 de la calle de las Cinco Rosas. 

A don Antonio Moya Ruiz, para construir una casa en 
la calle de la Cordillera de Cuera, con vuelta a la de Maese 
Xicolás. 

A don Timoteo Hernández Gómez, para obras de am­
pliación en una finca de la calle C, con vuelta a Cuatro. 

A don Esteban Alcalde Martínez, para construir l11l;-¡ 
casa en la calle del · Cobre, sin número. 

A don Antonio Feito García, para construir una casa 
en la calle de Cipriano Sancho, 17. 

Al Banco de Santa!1der, para obras de reforma en la 
finca número 14 de la calle de Carretas. 

A doña Man~ela García, para construir una casa en la 
calle de los Chisperos, sin número. 

A eloÍLa Encarnación Sánchez Salda, para obr;-¡s de am­
pliación de una planta en la finca número 6 de la calle del 
Divino Pastor. 

A doña Adela Aguilera de Miguel, para construir tIna 
casa en la calle de Elfo, 44. 

A don Fernando Ortiz Echaque, para derribo total de 
la finca número 8 de la C<1.lle de Espalter. 

A don Domingo Duro, para obras de ampliación en la 
finca núm.ero 5 de la calle de Fernán Caballero. 

A don Adolfo del Pozo Barrios, para construir unas 
naves interiores en la calle de Francisco del Pino, 25. 

A don Braulio Aparicio de Pedro, para ampliar dos 
plantas en una finca de la calle de José del Pino, con vuelta 
a la de los Cacereños. 

A don Urbano Díaz Cardeña, para construir una nave 
interior en la calle de José del Pino, 42. 

A don Miguel Rodríguez Caro, para obras de amplia­
ción de plantas en la finca números 61 y 63 de la calle de 
José María Rey. 

A Hermanos Ruiz Hernández, para construir un edifi­
cio en el camino viejo de Leganés, con vuelta a la calle 
de Alejandro Morán. 

A don Justo González Tarrio, para construir una casa 
en la avenida de la Luz, cOn vuelta a la calle del Doctor 
Fleming. 

A don Jacinto Pico, a don José Real y a don Fernando 
Valdivia, para construir una casa en la avenida ele la Luz, 
sin número. 

A doña Amparo Martínez Gómez, para construir una 
casa en el camino viejo de Leganés, 24. 

A don Juan Fernánclez Segura, para ampliar una planta 
segunda en la finca número 14 de la calle ele Lozoyuela. 

A don Gabriel Guerrero Colado, para demolición total 
ele una finca de la calle del Marqués de Zafra, con vuelta 
a la ele Diego Bahal110nde. 

A don Eduardo Guillén López, para obras de amplia­
. ción en la finca número 19 ele la calle de Manuel Maroto. 
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A don Luis Torres Mazmela, para demolición total de 
la finca número -J.O de la calle de- MagaJlanes. 

A doña María de las Flores Varela Porto, para cuns­
truir una casa y una nave interior en la calle de :0J uevo 
Trazado, sin número. 

A don José Alvarez J3ugella y a don Alfonso Garda 
:\ ájera, para reforma de la planta baja y ampliar otras 
en la finca número 1 de la calle de Nuestra Señora de 
la J,uz. 

· \ doña Antonia Arrizabalaga l\zula, para demolición 
de la finca número 5 ele la calle de Nieremberg. 

_ \ don Ezequiel Pahlo Pérez, para derribo total de la 
finca número 24 de la calle de O' Donnel1. 

don José :María de la \ -ega Samper, para construi r 
tres casas en la calle de. Polvoranca, sin número. 

A don Calixto Ríos }\ rroyo, para constru i r una casa 
con ático en la calle de Pedro Herec1ia, 23, con vuelta a la 
de Hocángel. . 

.\ Vivienda Hispánica (S. 1\.), para construir una casa 
con sótano y garaje en la caJle de Raimundo Fernández 
\" illa verde, sin número. 

· \ don l\lanufl Bueno 0arcía, para derribar totaln1t>nte 
la finca número 20 de la calle de Sandoval. 

· \ ,\ccesorios y Suministros Industriales (S. A), para 
con ·trui r un edi ficio industrial en la calle de Santa Leonor, 
número 22 (Canillejas). 

A don Jesús Alonso 1-] eras, para construi r un cobertizo 
interior en la calle de Sabanero, 12. 

¡\ doña Felisa Arribas Bujeda, para obras de amplia­
ción de unas plantas en la finca número 13 ele la callt' de 
Til11oteo Domingo. 

A don Isidoro Fernánelez Aguila, para reforma de la 
cubierta y ampliar una planta en la finca número 7 de la 
calle de Tomás Estebatl. 

, \ don Alu·elio Redondo GOllzález, para con truir una 
vivienda unifamiliar en la calle de la Toronja, sin número. 

A doña Tomasa Yaqué Sanz, para reformar un hajo 
.Y ampliar una planta en una finca sin número de la avenida 
de la Victoria (El Plantío). 

Conceder licencia a los señores que a continuación se 
expresan, para diversas obras en los lugares que se indican, 
\-istos los informes emitidos por .el Arquitecto Jl1unicipal 
de la Zona y por la Tntervención, así como por ajustarse 
a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, según el 
informe de los Servicios Técnicos, y como acogidos a los 
heneficios que otorga el régimen de excepción de la base -J.7 
de la Ordenanza ele exacciones regulaelora, y a reserva de 
que se clé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de 
dicha Ordenanza: 

A don Pedro Cifuentes González, para construir una 
casa en la calle Trece, 28 (Colonia Llorente) . 

. \ don Aurelio Castelló Mellado, para construir una 
casa en la cálle Trece, 28 (Colonia Llorente). 

92. Conceder' licencia a clan Moisés Calvo :¿'[anceho 
para construir una casa en la calle de Nuevo Trazado, sin 
número, de Carabanchel, teniendo en cuenta que se trata 
de una viviencla unifamiliar y está provista de su corres­
pondiente fosa séptica. 

Gobierno interior y Personal 

93. Desestimar la petición formulada por los Cflaclores 
de Mercados de que se hiciera extensiva a ellos la grati­
ficación de 1.000 pesetas anuales concedida a los Auxiliares 
administrativos y a otros funcionarios titulares ele cargos 
análogos, determinados concretamente en el acuerdo plena­
rio de 26 de diciembre de 1956, teniendo en cuenta que 
dicha gratificación {ué concedida para restablecer la dife­
rencia que se estimaba justa, y que había desaparecido . 
con otras plazas de distinta clase. 
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94. Autorizar la formalización de nuevo contrato, con 
efectos retroactivos al 15 de diciembre último, con don 
, \ntonio :N ayarro Santafé para la pre tación de :ervicios 
como Profesor de Dibujo elel Colegio de San Ildefonso, con 
la remuneración de 18.000 pesetas anuales, y en las condi­
ciunes deLenninadas en el proyecto de contrato que figura 
en el expediente. 

95. :\ol11brar, con carácter interino y por plazo de sei!> 
meses, con efectos retroactivos al 15 de noviembre del pa­
sadu año, Jefe de Centro Asistencial de segundo orden al 
Subjefe de Centro de dicha clase don Arturo Rojo Felipe, 
y disponer que se redacten las bases oportunas para la 
provisión definitiva del cargo mediante concurso restrin­
gido entre Subjefes de Centros Asistenciales de segundo 
urden de la Beneficencia Municipal. 

96. Aplicar la mejora de jornales, concedida en virtud 
de lo dispuesto en el decreto-ley de 12 de abril de 1957 al 
personal del Servicio ele Artes Gráficas l\lunicipales, a los 
Oficiales de dicho Servicio don Luis Gutiérrez Zavaleta 
y don Yicente Gismero Pernas, que exceden de la edad re­
glamentaria de jubilación forzosa y que continúan en activo 
por no contar con tiempo de servicios suficiente para obte­
ner derechos pasivos, y que, asimismo, se les acrediten sus 
cuatl-ienios con arreglo al lluevo jornal inicial. 

97. Disponer, a efecto de resolver en el recurso de 
reposición interpuesto por el Oficial técnicoadministrativo 
don Enrique U seros J ill1énez contra acuerdo de la Comisión 
l\lullicipal Permanente, de 24 de ahril ele ] 957, que denegó 
,;u petición de reconocimiento del tiempo que estuvo sus­
penso de elllpleo y sueldo en el Ayuntamiento ele Vallecas. 
del que procede, que se acceda a la práctica de la infor­
mación testifical solicitada por el recurrente como prueha 
ele determinados extremos: debiendo efectuarse dichainfor­
mación testifical con la suficiente garantía, solvencia y pre­
cisión, a fin de que pueda ser tomado en consideración 
lo que se derive de la misma. 

9R Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Avelina Monasterio Helguero contra acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 16 de octubre de 1957, 
por el que se fijó el importe ele su pensión como viucla 
del funcionario jubilado del anexionado Ayuntamiento de 
Canillas don Daniel de Diego del Amo. y modificando dicho 
acuerdo, reconocer a la recurrente el derecho a la pensión 
anual equivalente al 60 por 100 de la cantidad de pese­
tas ] 9.326,11, y con aplicación de lo dispuesto en el decreto 
de 30 de noviembre de 1956 y orclen circular de 23 de di­
ciem bre siguiente, que se mencionan en el referido acuerdo, 
que se mantiene respecto a la fecha desde la que debe per­
cibir dicha pensión y condiciones para continuar en su 
disfrute. 

Asuntos al despacho de oficio 

99. Aprolxlr una moción de la Alcaldía Presidencia 
ele 28 elel corriente, propo~iendo que, rectificando un errol: 
ortográfico, ostente oficialmente, en lo sucesivo, el nombre 
de Duque cle Sesto la calle situada entre las ele Antonio 
Acuña y Doctor Esquerdo. 

100. Se dió cuenta de una carta, dirigida al Ingeniero 
Director ele Yias, Circulación y Transportes, clan .Tasé Ma­
ría Cano, por el Secretario general el el Grupo de Estudios 
y de Coordinación del Urbanismo Subterráneo ele París. 
1\1. Eduardo Utudjian, respecto a la posibilidad de celebrar 
en Madrid una o dos, confere)1Cias sobre la organización 
elel subsuelo ele las ciudaeles y sobre el estacionamiento de 
coches y aparcamientos subterráneos. 

Y se acordó. teniendo en cuenta la importancia del 
tema, invitar a dicho señor para que, en la fecha que se 
señale, pronuncie dichas conferencias en el Ayuntamiento 
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de Madrid, y que el gasto que dicha invitación origine y los 
demás que puedan producirse sean cargo al crédito con­
signado en el capítulo n, artículo 1.°, del vigente presu­
puesto. 

101. Se <lió cuenta de Ull escrito del señor Presidente 
de la Comisión Organizadora del Viaje Fin de Carrera de 
los alumnos de la Academia :\Tacional ele Mandos José An­
tonio, que integran la XIX promoción de Oficiales Ins­
tructores del Frente de 1L1ven~udes, [echa 27 del corriente, 
interesando una ayuda e~onóll1ica para un viaje de amplia­
ción de estudios. 

y se acordó, de conforl11idad con lo interesado en dicho 
escrito, y conceder, a los fines indicados, la cantidad de 
5.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que por 
la Jntervención M lluicipal se determine. 

Proposición 

\02. Se'dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando la redacción del correspondiente 
proyecto de instalación de alul11brado en el paseo de los 
Ocho Hilos, tramo comprendido entre la ronda de Segovia 
y la glorieta de las Pirámides, a base de aprovechar los an­
tiguos candelabros de gas, debidamente prolongados y dota­
dos de doble brazo, retiriindose, una vez efectuada esta 
instalación, las colUl11nas del tranvía existentes en el eje 
ele dicho paseo y los aparatos que soportan las mismas, ya 
que no son necesarias por haber desaparecido el servicio 
tranviario que anteriormente existía en aquel sector. 

y se acordó t0111ar en consideración dicha proposición 
)' darle la tramitación correspondiente. 

:~ * * 
103. Consigllar cn aela la felicitación de la Comisión 

1YJunicipal Permanente a l Concejal clan Carlos López-Que­
sada, nombrado recientemente por el Gobierno Delegado 
del mislllo en el Canal de T sabel n, y traslaclar este acuerdo 
a dicho compañero ele Concejo. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos 
de la tarde. 

'1"1"11'\""'1"1""'1""'1"\""'1""''''''''1-"'\1'1"1"1"11""11""1"\""''''''''''1''1''1''1'',,',"I"I""'U""I"I""'II',"'I'\I' 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORlJH\AlUA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL uf A 31 DE ENERO DE 1958.-Extracto.-Presiclencia 
del e..'(celentísiI11O señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
ele Romaní, Conde de Mayalcle.-Asistieron los Tenientes ele 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Elola-Olaso, Ruiz ele Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
1\T ovellán y Alvarez Mol ina, y los Concejales señores Lillo 
Orzaes, López-Quesa<la, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Mu­
ñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba Angulo, De la 
Rubia Pacheco, S:t!gado manco' y Uslé Trueba.-Asistió 
también el Secretario general, seÍlor Fernández-Villa, y 
estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del 
Intervelttor municipal. 

Se abrió la sesión él las doce )' treinta y cinco minutos 
ele la tarde, y fué aprobacla el acta ele la anterior, celebrada 
el día 27 de diciembre último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Fomento 

Por unanimidad fueron aeloptaelos los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Adjuclicar a la entidad Fomento de 

Obras y Construcciones (S. A.) las obras de construcción 
elel tramo B-A del colector elel Arroyo de Rejas, que se 
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compromete a realizarlas con sujeción a las condiciones de 
lus pliego ' que han servido de base al cuncurso convocado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de junio del pa­
sado ailO, y con el alza del 9,17 por 100 en los precios 
tipo, y sin sujeción a revisiones de precios, salvo las que 
sean i1llpuestas y que obligatoriamente tenga que aceptar el 
Ayuntamiento como consecuencia de aumento de costes ofi­
ciales posteriores al 1 de septiembre de 1957. 

2.0 Adjudicar a la entidad Dl1oa, Obras y COllstruc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A.) las obras de 
construcción del tramo C-B del colector del Arroyo de Re­
jas, que se compromete a realizarlas con sujeción a los plie­
gos que han servido de hase al concurso convocado por 
acuerdo de! Ayuntamiento Pleno ele 18 de julio del pasado 
año, y con el alza del 7 por 100 ~n los precios tipos, y con 
las demás prescripciones Cjue se indican en el allterior. 

])I~ NUEVO DESIJACIIO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterado, rat ifi cando acuerdo de la Comi­
sión l\I unicipal Permanente de 15 del corriente, de una 
sentencia dictada en 3 de octubre del pasado año por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto ante el mismo por don Rail11unc1o Ro­
bredo Tal11es contra el acuerelo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de mayo de 1956, por el que se declaró 
en estado ele ruina parcial la finca número 4G de la calle 
1\ifayor, y en su consecuencia se revoca dicho acuerclo y se 
declara en estado de ruina total inminente la citacla finca. 

4.° Se dió cuenta de ulla proviclencia del Juzgado de 
primera instancia número 22 ele los de esta capital, fecha 
13 ele! corriente mes y notificada el día 17 siguiente, por la 
que se emplaza al Ayulltamiento para que conteste a la de­
manda promovida contra el mismo en autos incidentales ele 
la ley de Arrendamientos Urbanos por doíia J sabel Sedeño 
Lacroix y por doña Lucía Vallejo S-antos, asisticla esta últi­
ma por su esposo. sobre resolución elel contrato de arren­
damiento urbano del hotel situaclo en la carretera ele Ara­
gón, 43, donde está emplazada la Tenencia del Alcaldía elel 
distrito ele Ventas y del que las demandantes son arrenc]a­
claras. 

y se acordó, ratifieanclo acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 22 del corriente, quedar enteraclo (le 
dicho proveído, y que la Corporación se ll1uestre parte en el 
indicado proceclimiento. 

5.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 6 de iulio del 
pasado año, por el que se tiene a doña Manuela A'rias 'Ro­
dríguez y otros por apartados y desistidos del recurso dc 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal contra el 
decreto e1el ilustrísimo señor Teniente ele Alcalde elel (lis­
trito de Challlberí, de 15 de marzo de 1954, por el que se 
orclenaha la ejecución de las resoluciones prollunciadas por 
el Ayuntamiento Pleno y por el excelentísimo seÍlor Gobrr­
nadar civil de la provincia referentes al desalojo ele la finca 
número 1 de la calle ele la Santísima Trinidad. 

6.° Queclar enterado de una sentencia ele la Sala .~y 
.del Tribunal Supremo, fecha 27 de febrero del pasado año, 
recaída en la apelación interpuesta por e! Ayuntamiento 
ante dicho Tribunal contra otra sentencia, fecha 22 ' ele 
noviembre de 1954, dictada por e! Provincial ele lo Con­
tenciosoaclministrativo en el recur.so ele igual naturaleza 
formulado por don Donato García Carrero sobre revoca­
ción del acuerdo municipal denegatorio de la licencia de 
construcción de la finca número 119 de la calle del General 
Mola (Vicálvaro); y por cuya sentencia, estimando el re-

.. 
Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

cur o de apelación con revocaClOn de la sentencia del Tri­
bunal Provincial, se absuelve a la Administración de la 
demanda. 

7.0 Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
I )rovincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 ele 
mayo e1el pasado año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Manuel 
Gutiérrez Recio y otros arrendatarios de la finca número 26 
de la calle de la Batalla del Salado contra el acuerdo de la 
C:omisión Municipal Permanente, de 30 de julio de 1954, 
que ordenó se realizaran obras de recalzo en la aludida 
tinca con el desalojo provisional, mientras duren los tra­
bajos, de las viviendas correspondientes a la medianería 
izcluierda; y por cuya sentencia, estimando en parte el .re­
curso de que se trata, se confirma el acuerdo municipal 
impugnado en cuanto a que se realicen las obras ele recalzo, 
revocándolo respecto al desalojo provisional, ya que tales 
obras pueden' efectuarse sin que ningún vecino haya ele 
abandonar la vivienda. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 1 de di­
ci embre de 1952, dictada en los recursos contenciosoaelmi­
nistrativos acumulados interpuestos ante dicho Tribunal 
por don Adrián Pi era Miras y la Compañía Inmobiliaria 
Bilbao, respectivamente, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 10 de mayo de 1946, el primero, 
y sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de octubre de 1947, el segundo, relativos a la 
declaración de ruina de la finca número 58 de la calle de 
Bravo Murillo y sobre obras de consolidación y comple­
mentarias que dicha finca precisa para su seguridad e hi­
giene; y por cuya sentencia, desestimando las dos demandas 
el e que se trata, y con ello los correspondientes recursos, 
se confirman los actos administrativos municipales impug­
nados, absolviendo a la Administración de la demanda. 

9.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
marzo de 1952, dictada en los recursos contenciosoadmi­
ni strativos acumulados interpuestos ante dicho Tribunal por 
la entidad Abonos Medem (S. A.) y por don Justo Palo­
mar Agiar y otros contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 4 de octubre de 1945, que declaró en 
estado de ruina la finca número 13 del paseo del General 
Primo de Rivera; y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción, y dando lugar 
a la de prescripción, propuestas ambas por el Ministerio 
fiscal, se abstiene el Tribunal de conocer del fondo de los 
recursos de que se trata. 

10. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
8 elel corriente, trasladando resolución de la Dirección Ge­
neral de Administración Local, de 3 del mismo mes, por 
el que se autoriza el aumento en la plantilla del Servicio 
contra Incendios de dos plazas de Aparejadores Jefes de 
Zona, tres de Capataces y cuarenta de Bomberos. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de 
abril de 1955, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Marco Rosado 
Arel1ano contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de mayo de 1953, que dispuso la baja del recurrente 
C0l110 Guardia de Policía Municipal, que desempeñaba con 
carácter accidental e interino; y por cuya sentencia, deses­
timando el recurso de que se trata, se confirma el acto 
administrativo municipal en todas sus partes, absolviendo 
a la Administración de la demanda. 

12. Aprobar, de conformidad con 10 informado por el 
N egociado de Subastas y por la Presidencia de la Comisión 
de Fomento, el acto licitatorio y la adjudicación de la su­
basta de las obras de pavimentación e instalación de bocas 
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de riego en la calle de Jerez, a favor de don Angel Sainero 
Mora, con la baja ofrecida del 19,98 por 100 en los precios 
tipos elel presupuesto de contrata, que importa la cantidacl 
de 779.446,50 pesetas. 

13. 1\probar, de conformidad con lo informado por 
el X egociado de Subasta y por la Presidencia de la Comi­
sión de Fomento, el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de los Hermanos Ter­
cero, a favor de don Jesús Prieto Carrasco, con la baja 
ofrecida del 3,58 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, ele 518.782,79 pesetas. 

14. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
:\ egociaclo de Subastas y por la Presidencia de la Comisión 
de Foment.o, el acto licitatorio y la adjudicación de la su­
basta de las obras de pavimentación de la calle del Mar 
Báltico (Chamartín), a favor de don Jesús Prieto Carrasco, 
con la baja ofrecida del 2,22 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 307.756,65 pesetas. 

15. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
N egociado de Subastas y por la Presidencia de la Comisión 
ele Fomento, el acto licitatorio y la adjudicación de la su­
basta de las obras cle pavimentación e instalación de tube­
rías y bocas de riego en el paseo del Marqués de Zafra, 
a favor de Pantanos y Canales (S. A.), con la baja ofrecida 
del 20,61 por 100 en los precios tipos del presupuesto de 
contrata, de 3.852.822,41 pesetas. 

16. Aprobar un escrito del ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde Presidente de la Comisión de Expedientes Con­
tradictorios de fincas ruinosas, de 17 del corriente, propo­
niendo que, C01110 en años precedentes, se conceda una 
retribución de ] 0.000 pesetas a cada uno de los funciona­
rios clan Adolfo Blanco, Arquitecto municipal, y don Víctor 
Manuel Ortega, Letraelo consistorial, por servicios y gastos 
de locomoción durante el pasado año con motivo de los 
trabajos encomendados como integrantes de la citada Comi­
sión Asesora. 

Por disposición de la Presidencia, y a indicación del 
señor Ruiz de Grijalba, rué retirado el decreto de la Al­
caldía dando cuenta del resultado de la votación efectuada 
para designar H abilitaclo elel personal del Servicio cOntra 
Incendios. 

Comisión de Hacienda 

17. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el· Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por la Congregación de Religiosas Adoratrices 
Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad cont'rdt 
la negativa tácita clel Ayuntamiento a la entrega a dic1,a 
Congregación de los intereses devengados por el depósito 
de 295.000 pesetas constituídos por la Corporación Muni­
cipal en la Caja General de Depósitos, con fecha 19 de no­
viembre de 1943, con motivo de la expropiación de parte 
de la finca situada en la calle del Duque de Osuna, 7, con 
vuelta a la de la Princesa. 

18. Autorizar al Obispado de Madrid-Alcalá, de con­
formidad con lo establecido en el artículo 60 del vigente 
reglamento de Bienes de las entidades locales, para que 
ocupe en la calle de Ríos Rosas una parcela de 522 metros 
cuadrados, cuyos lineleros son: al Norte, con la expresada 
calle; al Sur, con la Parroquia de San Juan de la Cruz, 
y al Este y Oeste, con, la misma calle, valorada en pese­
tas 1.449.995,94, a efectos de que se construya sobre la 
misma una escalinata ele acceso a la indicada Parroquia, 
y cuya autorización esté determinada por las exigencias 
de ornamentación de la plaza de los Nuevos Ministerios 
(hoy de San Juan de la Cruz), dadas las dimensiones de las 
aceras frente a la iglesia. 
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Comisión de Fomento 

19. Aprobar un gasto de 338.236,99 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la pavimentación de la calle ele Aldeuarán y el que fué 
aprobado por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 26 de diciembre de 1956, el cual ha sido redactado 
por haber quedado desierta la subasta convocada al efecto; 
debiendo ser cargo dicha suma'a los fondos de la Junta ad­
ministradora para la prevención del Paro, y celebrarse nue­
va subasta para la adjudicación de las obras de que se trata. 

20. Aprobar un gasto de 169.455,22 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la pavimentación de la calle del Olivo y el que fué 
aprobado por acuerdo de la Comisión Mu.nicipal Perma­
nente de 26 de diciembre de 1956, el cual ha sido redactado 
por haber quedado desierta la subasta convocada al efecto; 
debiendo ser cargo dicha suma a los fondos de la Junta ad­
ministradora para la prevención del Paro, y celebrarse nue­
va subasta para la adjudicación ele las ' obras de que se trata. 

21. Aprobar un gasto de 129.753,85 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la pavimeritación de la calle de la Duquesa de Castrejón 
y el que fué aprobado por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 26 de diciembre de 1956, el cual ha 
sido redactado por haber quedado desierta la subasta con­
vocada al efecto; debiendo ser cargo dicha suma a los 
fondos de la Junta administradora para la prevención del 
Paro, y celebrarse nueva subasta para la adjudicación de 
las obras de que se trata. 

22. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes para la colocación de 
discos luminosos en los bordillos de las plazas en que es 
necesario para la circulación resaltar su visibilidad; debien­
do ser cargo la suma de 145.000 pesetas a que ascienden 
dichas obras a la partida 23 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, y disponer, dada la cuantía del pre­
supuesto, y al amparo de lo determinado en el apartado 6.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, que se adjudiquen las ol?ras direc­
tamente a la Sociedad Montajes y Obras (S. A.), de acuerdo 
con el informe emitido por el Servicio Técnico correspon­
diente. 

23. Aprobar el mayor gasto de 9.200 pesetas que ha 
supuesto la terminación de las obras de reparación de los 
tubos del condensador de las cámaras frigoríficas del Ma­
tadero Municipal, cuya suma habrá de ser cargo a la par­
tida 6. a del PI esupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa; debiendo hacerse efectiva a la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas la diferencia que representa la 
realización de las indicadas obras. 

24. Expropiar a don Nicanor Alpuente Alamán una 
parcela, de 111,60 metros cuadrados, necesaria para el acceso 
al nuevo Mercado de Usera, por el precio de 300.000 pese­
tas, que serán satisfechas al interesado con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa, previa firma de la escritura pública correspondiente. 

25. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Manuel González de Amezúa Mayo 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26 de abril 
del pasado año, que impuso al propietario de la finca nú­
mero 31 de la calle de O'Donnell la obligación de dejar 
libre de edificación un pequeño triángulo de la misma. 

26. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Florentino Basllrto Landeta contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de julio del 
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pasado año, que desestimó su solicitud de reparcelación 
de la manzana donde está enclavada la finca número 67 de 
la calle del Pilar de Zaragoza. 

27. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación de 
alumbrado en la calle del Conde del Valle del Súchil, cuyo 
importe, de 808.994,71 pesetas, habrá de ser cargo al capí­
tulo IV, artículo 1.0, del vigente presupuesto; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de concurso, 
al amparo de 10 determinado en, el apartado 3.0 del artícu­
lo 37 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, reduciéndose los plazos de la convocatoria 
para la licitación en los términos señalados en el artículo 19 
del indicado reglamento. 

. 28 . . Aprobar la rectificación del chaflán previsto entre 
el paseo del Marqués de Zafra y la calle de Sancho Dávila, 
en el sentido de darle una línea de diez metros en lugar de 
los diecisiete previstos, con lo que se aumenta la superficie 
edificable; pero manteniendo el mismo volumen de edifica­
ción, todo ello de ·conformidad con lo informado por la Di­
rección de Urbanismo, y sin perjuicio ele la ulterior sanción 
por la Comisión de Urbanismo. 

29. Aprobar la rectificación de la calle de Tiziano, 
entre la ele Bravo Murillo y la prolongación de la de Lé­
rida, de conformidacl con el plano confeccionado por la 
Dirección de Urbanismo el 31 ele diciembre último, sin 
perjuicio de la ulterior sanción por la Comisión ele Urba­
nismo. 

30. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, ele 
31 de julio del pasado año, en el sentido de considerar en 
264.223,76 pesetGl.s el valor del terreno que se cede al Mu­
nicipio por la entidad Marval (S. A.); y en su consecuencia 
fijar en 650.776,24 pesetas la diferencia existente enhe el 
valor de la parcela municipal , que es de 9] 5.000 pesetas; 
debiendo ampliarse el ingreso en los fondos municipales elel 
Ensanche (presupuesto extraordinario de 1931, por pese­
tas 108.&52,09, q11e en unión ele las S-U .92-1-,15 pesetas, ya 
ingresadas, hacen el total de aquella suma, quedando sub­
sistentes los demás extremos del acuerdo citado. 

Comisión d~ .Policía Urbana y Rural 

31. Aprobar el modelo diseñado por la Dirección de 
Urbanismo, que figura en el expediente, de puestos desmon­
tables, de reducidas dimensiones y coste económico, para ser 
instalados con motivo de las fiestas tradicionales. 

32. Autorizar el cambio de situado de postes telefó­
nicos solicitado por el presidente de la Cooperativa de Auto­
taxis de Madrid, en los términos señalados en el informe de 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, fecha 19 de 
diciembre último. 

33. Autorizar a doña Carmen Rodríguez de Velasco 
para la venta de lotería en el quiosco dedicado actualmente 
a la venta de tabacos situado en la calle de Fuencarral, 
frente al número 131, del que es concesionaria doña Adela 
Mayo Salvador, mediante el pago del canon de 24.000 pe­
setas anuales, incrementado con ellO por 100 por cada año 
de los quince que abarca la concesión, en sustitución del de 
16.000 pesetas fijado para la venta de tabacos; debiendo 
incrementarse la fianza depositada por la concesionaria hasta 
la cantidad de 24.000 pesetas. 

34. Conceder a doña María Luisa Peña Cao, conce­
sionaria del puesto de refrescos de temporada situado en la 
calle de Francos Rodríguez, esquina a la de los Pirineos, 
licencia para la construcción y explotación de un quiosco, 
por el canon de 8.000 pesetas anuales, incrementado con 
el 10 por 100 del inicial, ateniéndose en todo a las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno de 16 de diciembre 
de 1955. 

35. Autorizar la transferencia a favor de don Daniel I 
. 1 
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y áñez Lorenzo de la concesión efectuada a nombre de su 

hija, doña María del Carmen Yáñez Castro, del quiosco 

de refrescos de carácter permanente situado en la plaza de 

la Beata María Ana de Jesús, efectuada por acuerdo del 

l \yuntamiento Pleno de 12 de diciembre último, con suje:­

ción a las mismas condiciones que sirvieron de base a dicha 

concesión. 
36. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 

Provincial de lo Contenciosoadministrati yO, fecha 21 de oc­

tubre del pasado año, dictada en el recurso de igual natu­

raleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Eloy Péliz 

Marrón contra el acuerdo del Ayutamiento Pleno, de 27 de 

junio de 1956, por el que se declaró la caducidad de la 

licencia de apertura para agencia de transportes en la calle 

de la Bolsa, 6; Y por cuya sentencia, estimando la excep­

ción de prescripción de la acción opuesta por el Ayunta­

miento, se desestima el recurso de que se trata, absolviendo 

a la Administración de la demanda. 
37. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­

cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de noviembre 

de 1954, por el que se declara caducado el recurso de igual 

naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Miguel 

Sierra Smith contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 12 de mayo del mismo año, denegatorio de la licencia 

de apertura solicitada para abacería y frutería en la calle 

Cuatro, 4, del Alto del Arenal, de Vallecas. 
38. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­

tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­

trativo, fecha 6 de junio del pasado año, dictada en el recur­

so de igual naturaleza interpuesto por don Vidal Navarro 

J ,orellte contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

1 de junio de 1955, denegatorio de la licencia de apertura 

solicitada para huevería en la calle de Juan Tornero, 55; 

y por cuya sentencia, estimando el recurso de que se trata, 

se condena a la Corporación demandada a conceder la 

licencia en los términos solicitados; debiendo, en su virtud, 

pasar el expediente a la Administración de H.entas para el 

cobro de los derechos oportunos. 
39. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­

tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­

tralivo, fecha 30 de enero del pasado año, dictada en el re­

curso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 

por don Luis Borrego Rincón contra el decreto de la Al­

caldía Presidencia, fecha 10 de junio de 1955, denegatorio 

de la licencia de apertura solicitada para taller de labrar 

madera en la calle de San Valeriano, 11; y por cuya sen­

tencia, desestimando el recurso de que se trata, se absuelve 

a la Administración de la demanda y se declara la legali­

dad y validez del acto administrativo municipal impugnado; 

debiendo, en su virtud, procederse por la Tenencia de Al­

caldía del distrito correspondiente a la suspensión del ejer­

cicio de la industria, en el supuesto de que continuara fun­

cionando. 
40. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 

por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­

trati vo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 

jurisdicción por doña Angeles Saiz Casado contra el decreto 

de la Alcaldía Presidencia por el que se ordenó la clausura 

del establecimiento dedicado a la venta de patatas fritas 

situado en la calle de Palencia, 2. 
41. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 

por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminís­

trativo interpue~to ante el Tribunal Provincial de dicha 

jurisdicción por don Víctor González Martín contra el de­

creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de abril del pasado 

año, denegatorio de la licencia de apertura solicitada para 

venta de frutas y verduras en el Mercado de San Ildefonso, 

cajón número 101. 
42. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 

por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis-
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trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 

jurisdicción por don Mariano Cristóbal Guijarro contra el 

decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de noviembre 

del pasado año, denegatorio de la licencia de apertura oli­

citada para frutería y verdulería en la plaza de San llde­

fonso, 3. 
43 a 60. Conceder a los señores que a continuación se 

citan, vistos los informes favorables emitidos en los expe­

dientes respectivos, y en virtud de propuesta formulada por 

la Organización Nacional de Ciegos, licencia para la explo­

tación de quioscos, destinados a la venta del cupón pro 

ciego, en los lugares que se señalan, con arreglo a las ba­

ses aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 15 de julio 

de 1955: 
A don Angel Lorenzo Blanco, en la calle de la Prince­

a, frente al número 76. 
A don Serafín Iglesias Bilbao, en la calle de las Boto­

neras, frente al número 7. 
A don Zacarías Polo Santamaría, en la plaza de Tirso 

de Molina, frente al número 13. 
A don Antonio Santamaría Tomé, en la calle del Doctor 

Esquerdo, frente al número 23. 
A don Francisco Brunete Minaya, en la calle de Alcalá, 

frente al número 16. . 
A don Arturo Rentero MarlÍn, en la calle de Valleher­

moso, frente al número 55. 
A don Mauro Villanueva Palacios, en la calle de San 

Bernardo, frente al número 75. 
A doña Constan tina Hernúndez Cúceres, eJ,1 la glorieta 

de Ruiz J iménez, a ocho metros de la esquina de la calle 

de Alberto :t-\guilera, frente a la tapia del Hospital. 

A don Antonio Franco López, en la calle de Eloy GOll­

zalo, retirado ocho metros ele su emplazamiento actual, 

frente al número 17, hacia la glorieta del Pintor Sorolla. 

A don Ramón Cimal10 Lafuente, en la calle de López 

de 1-:1 oyos, junto a la puerta del Mercado. 

A don Antonio Tormo López Atalaya, en la calle de 

Joaquín Garda Morato, quince metros antes de la esquina 

con la de Raimundo Fernández Villaverde. 

A don Alberto Sánchez, en la calle de la Princesa, [rente 

al número 65. 
A don Cruz Sánchez del Alamo, en la plaza del Doctor 

Pérez Arévalo, a cinco metros de la esquina. 

A don Jacinto Maldonado Muñoz, en la calle del Ferro­

carril, a once metros de la esquina de la de la Batalla del 

Salado. 
A don Luis Merino J ao, en la calle de Eloy Gonzalo, 

frente al número 10. 
A don Antonio Ramos Martín, en la calle de la Prin­

cesa, frente al número 55. 
A doña Soledad Ferrándiz del Río, en el paseo de las 

Delicias, frente al número 33. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

61 a 64. Disponer, de conformidad con lo informado 

por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdos de la 

Comisión Municipal Permanente de 15 del corriente, que 

la Corporación comparezca como demandada en los recur­

sos contenciosoadministrativos que a continuación se in­

dican: 
Número 130, de 1955, interpuesto por don Dámaso 

Sanz López contra el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 30 de julio de 1955, que denegó su peti­

ción de abono de jornales durante el tiempo que estuvo 

enfermo. 
Número 8, de 1955, interpuesto por don Ginés Gómez 

González contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­

manente, de 26 de noviembre de 1954, que denegó su recla.: 

mación sobre diferencia de sueldos. . 
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Número 141, de 1957, interpuesto por don Manuel 
Beato García contra el acuerdo de la Comisión :J1unicipal 
Permanente, de 5 de junio del pasado año, que le impuso 
determinadas sanciones como resultado elel expediente de 
responsabilidades. 

Número 300, de 1956, interpuesto por don Justo Rebo­
lledo Meriel contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de octubre de 195,5, que le impuso la sanción de 
suspensión de empleo y sueldo durante seis meses. 

65. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 del corriente, que la Corpo­
ración comparezca como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo número 84, de 1957, interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por don Buenaventura Bellido Mar­
tín, Profesor Químico del Laboratorio, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 30 de enero del pa­
sado año, por el que fué jllbilado. 

66. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo ele la Comisión 
Municipal Permanente de 22 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte como demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo número 136, de 1957, interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por don Federico Vicente Ro­
dríguez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de noviembre de 1954, que denegó la petición del intere­
sado de que se le concediera el importe de varias mensua­
lidades en concepto de premio por años de servicio. 

67. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local autorización para crea.r una plaza de Técnico­
matemático para ciertos trabajos técnicos que no encajan 
dentro de los propios de los Servicios de Arquitectura e 
Ingeniería, al que se exigiría estar en posesión del título 
adecuado, dotándose dicha plaza con el sueldo inicial de 
22.000 pesetas anuales, que es el que corresponde a los 
cargos de esta categoría. 

68. Elevar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Concejal Delegado del Servicio de Asistencia 
Social, de 20 de septiembre del pasado año, el sueldo inicial 
del cargo de Inspector ] efe del Albergue del Servicio de 
Represión de la Mendicidad a 20.000 pesetas anuales, pre­
vio cumplimiento de los requisitos exigidos en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 3 ele junio de 1957. 

69. Solicitar de la Dirección General ele Administra­
ción Local, de conformidad con la propuesta formulada por 
el señor Teniente de Alcalde Vocal de la Comisión y Dele­
gado de Enseñanza e Internados Municipales, autorización 
para modificar el sueldo del Profesorado de la Escuela Mu­
nicipal de Artes Industriales, asignando al Profesor Direc­
tor de la misma el inicial ele 27.000 pesetas anuales; el de 
17.000 pesetas, a otros cinco Profesores y a los tres Maes­
tros de Taller, y el de 16.000 pesetas, a los diez Auxiliares. 

70. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza e Internados Municipales, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan: 

Primero. Elevar a 22.000 pesetas anuales la retribución 
que tiene asignada el Médico del Albergue de Ancianos 
ele este Ayuntamiento establecido en Alcalá de Henares. 

Segundo. Solicitar de la Dirección General de Admi­
nistración Local autorización para elevar a 15.700 pesetas 
anuale,> el sueldo inicial de los cinco Vigilantes sanitarios 
de los Internados Municipales; y 

Tercero. Reconocer a los citados Vigilantes sanitarios, 
a efectos de cuatrienios, e! tiempo de servicios prestado 
en la misma función, aunque integrados en la plantilla del 
personal sirviente de los Internados. 

71. Disponer que la gratificaqión de 1.000 pesetas 
anuales no computable a efectos activos ni pasivos que por 
el servicio en e! despacho de Comisiones tenía un Subal-
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terno que ha pasado a ocupar otro cargo, se adjudique 
C0n efectos desde elIde enero del corriente año a don 
Félix Luis Cabellos Sáez, que ha sustituído al anterior en 
el refericlo servicio especial. 

72. Asignar al Guardia de Policía Municipal don Mi­
guel Soler Martín, que por tener e! tít.ulo de Médico está 
destinado C01110 Visitador de enfermos, una gratificación 
no computable a efectos activos ni pasivos, equivalente al 
importe del plus que disfrutan los Guardias destinados a la 
Brigada de Circulación. 

73. Elevar a 8.000 pesetas anuales la gratificación de 
mando de! ] efe de ~ egociado de Secretaría don José Se­
rrano Gala, con efectos retroactivos al 14 de mayo de 1956, 
fecha inl11ediata siguiente a la de su toma de posesióll 
de ún cargo de Jefatura dotado con gratificación de esa 
cuantía, sin que e! aumento ele 1.000 pesetas anuales que 
representa en relación con la que viene percibiendo sea 
computable a efectos activos ni pasivos, conforme a 10 deter­
minado en e! apartado 2.0 del artículo 87 del reglamento 
de Funcionarios de Administracinón local. 

74. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que se ditija una nueva comunI­
cación a la entidad Pepsi-Cola (S. A.) a fin de que dentro 
del término de diez días manifieste si está dispuesta a res­
ponder de lo' daños ocasionaclos al vehículo municipal nú­
mero 112, matrícula 172082, que el día 17 de julio de 1947 
sufrió una colisión con e! coche propiedad de dicha Socie­
dad, l11at.rícula M-137335, en la plaza del Capitán Cortés, 
cuyos daños han sido valorados por la Sección de Talleres 
Generales en 248,40 pesetas; debiendo, en el caso de que 
la Sociedad 'rehusara hacerse cargo de tales daños o no 
contestase en el término de diez días, reclamar el importe 
ele los referidos daños por vía judicial, ejercitando al efecto 
la Corporación la acción que en derecho corresponda. 

75. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, que se requiera a la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes para que haga 
efectivo el impGlrte de los desperfectos originados por el 
automóvil de su propiedad matrícula M-118536 al vehículo 
municipal número 53, matrícula M-163921, el día 12 de 
septiembre del pasado año, en la plaza de Colón, cuyos 
<lañas han sido tasados por el Servicio de Talleres Gene­
rales en la suma de 257,40 pesetas; debiendo, en el caso 
de que no lo efectuara en el plazo que se le determine, 
reclamar el importe de los referidos daños por vía judicial, 
ejercitando al efecto la Corporación la acción que en dere­
cho corresponda. 

76. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación entable la opor­
tuna acción judicial en reclamación de los desperfectos 
ocasionados con fecha 26 de agosto del pasado año en la 
plaza de la Moncloa por el motocarro matrícula M -173867, 
del que es propietaria la Compañía C. 1. P. R. A. S. A., al 
vehículo J11unicipal número 56, matrícula M-168924, cuyos 
desperfectos han sido tasados por el Servicio de Talleres 
Generales en la cantidad de 320,40 pesetas. 

77. Readmitir al servicio activo, de conformidad con 
10 informado por el Jurado Especial Depurador, al operario 
destituído del Servicio de Limpiezas, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Chamartín, don Joaquín Quiroga 
Fernández, con la sanción de pérdida de un cuatrienio, 
inhabilitación para el desempeño de cargos de mando o 
confianza y pérdida de los jornales dejados de percibir 
durante el tiempo que ha estado en la situación de desti­
tuído, y qu'e tampoco le será computable a ningún otro 
efecto; quedando este acuerdo supeelitado a la resolución 
que en definitiva dicte el Ministerio de la Gobernación, al 
que, a tal efecto, deberá remitirse el expediente. 

78. Readmitir al servicio activo, de conformidad con lo 
propuesto por e! J uzgaclo Especial Depurador, al Jefe del 
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Servicio eléctrico del anexionado .\yuntamiento ele Cha­
martín. destituído, don Emilio Ojea Corral, con la sanción 
de pérdida de un cllatrienio, inhabilitación para puesto~ de 
mando o confianza y pérdida de los haberes correspondien­
tes al tiempo que ha permanecido en la situación ele "Sus­
penso o destitllído, que tampoco le será computable a ningún 
otro efecto; quedando supeditado su reingreso a la exis­
tencia de vacante que pueda corresponder con arreglo ~ la 
clasificación de su cargo dentro del Ayuntamiento)' a la re­
solución que en definitiva dicte el Ministerio de la Gober­
nación, al que, a tal efecto, deherá remitirse el expediente. 

79. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido ele que, a juicio de la Corpo­
ración, no procede efectuar nueva revisión del expediente 
de depuración del Bombero destituído don Lorenzo Rubio 
Suárez. 

80. Tmponer al Subalterno Francisco Navarro Martí­
nez. de COJ1formidad con la propuesta formu lada por el se­
ñor Juez instructor del expediente de responsabilidad admi­
ni strativa seguido contra el mismo, la sanción de separación 
definitiva del servicio, a CJue hace referencia el número 6 .° 
del artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como autor de una falta muy grave 
de conducta irregular tipificada en la regla 5.a del ar­
tículo 101-1, en relación con el número 3.° del artículo 106, 
todos ellos de dicho reglamento; y desestimar el escrito de 
al egaciones formulado por el inculpado, teniendo en cuenta 
que no se desvirtúan ninguno de los cargos que sirvieron 
de base a la propuesta del Juzgado instructor, los cuales 
aparecen suficientemente acreditados en el expediente. 

81. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas Luis 
Sáez Canales, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Juez instructor del expediente de responsabili­
dades administrativas i'eguidas contra el mismo, la sanción 
de separación definitiva del Servicio, a que hace referencia 
el número 6.° del artícl110 108 del vigente reglamento de 
Funcionarios ele Administración local, como autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada elel servicio, tipi­
ficada en la regla l.a del artículo 101-1, en relación con el 
número 3.° del artículo 102-1, todos ellos de dicho regla­
mento. 

82. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas ::VIi­
guel Fonseca Prados, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Juez instructor elel expediente de res­
ponsabilidades administrativas seguido contra el mis1110, la 
sanción de separación definitiva elel servicio, a que hace refe­
rencia el número 6.0 .del artículo 108 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, como autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada del servicio, tipi­
ficada en la regla l.a del artículo 101-1, en relación con 
el número 3.° del artículo 102-1, todos ellos de dicho 
reglamento. 

83. A probar un dictamen del Presidente de la Comi­
sión, fecha 8 del corriente, en el que. teniendo en cuenta que 
el mantenimiento con tal carácter del personal interino o 
eventual por tiempo inelefinido, además de ser antirregla­
mentario resulta perjudicial tanto para los interesados, pri­
vados de derechos que sólo alcanzan al personal fijo, como 
para la Corporación, ya que no se puede poner en su lahor 
el mismo celo que quien tiene una situación consolidada, 
propone que se reconozca en propiedad a todos los obreros 
interinos o ventuales que vengan ocupando plazas con dota­
ción especí fica en presupuesto, para cuyo nombramiento 110 

se exijan pruebas <le aptitud, tales como las ele operarios de 
los Servicios de Limpiezas, Cementerios, Peones de Vías 
Públicas, etc., sin más que el que no excedan la eclad fija­
da como máximo para el ingreso elel personal de su clase, 
o no excedieran de ella en la fecha en que comenzaron a 
prestar servicio C01110 interinos. reúnan las concliciunes físi­
cas necesarias para el desempeño del cargo, demue tren su 
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adhesión al Régimen. su carencia de antecedentes penales 
y buena conducta con los documentos oportunos; o sea, 
con el cumplimiento de los requisios que se vienen exigien­
do para los nombralllientos del per onal obrero fijo. 

8-+. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
,\sesoría ,lurídica, que la C01'poración no se mueslre parte 
en el recurso contenciosoad1llinistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por el operario 
de la Dirección ele Edificaciones Privadas don José María 
Prieto Cinta" jubilado, contra el acuerdo de la Comisión 
~lunicipal Permanente, fecha 23 de junio de 1956, que 
aprobó la cla"i ficación pasiva del recurrente. 

Comisión de Abastos 

85. L)i~p()ner. de conformidad con lo informado por la 
. \sesoría Jurídica, que la Corporación no e muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don Evaristo 
Ro jo Pacheco y otros Celadores de Mercados contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 18 de mayo ele 1956. 
que aprobó el reglamento del Régimen de los Mercados de 
Abastos. 

86. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por Inmobiliaria 
Urbana (S. A.), concesionaria del Mercado de Santo Do­
mingo, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 de mayo del pasado año, que aprobó la modificación de 
tarifas del referido Mercado. 

87. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de ene­
ro ele 1956, dictada en el recurso de igual naturaleza in­
terpuesto ante dicho Tribunal por la entidad Constructora 
General (S. A.) contra el decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 28 de junio de 1954, Clue determinó el número de cajo­
nes del Mercado de San Isidro que dehe dedicarse a 
casquería; y por cuya sentencia, estimando el recurso de 
que se trata, se revoca el acto administrativo municipal im­
pugnado, }' en su lugar se declara que los puestos números 
31, 42 y 54 del aludido Me1'cado pueden ser adj udicados 
libremente para ejercer en ellos la industria de casquería, 
condenando a la Corporación a estar y pasar por este pro­
nunciamiento. 

88. Queclar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
febrero de 1956, dictaela en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por Edificaciones Papi­
lla (S. A.) contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 de julio de 1953, que impuso a la mencionada Em­

.presa una multa de 500 pesetas por no haber ejecutado 
determinadas obras en el J\lercado de las Victorias, de 
Tetuán; y por cuya sentencia. desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada por el Ministerio 
fiscal y admitiendo el recurso de que se trata, se revoca el 
acuerdo municipal impugnado, dejando sin efecto la multa 
impuesta y condenando al r\yuntamiento a devolver su 
importe a la Sociedad recurrente. 

89. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Prm'incial de lo Contenciosoad1l1inistrativo, fecha 29 de 
febrero de 1956, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por Edificaciones Padi­
lla (S. A.) contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 de julio ele 1953, que impuso a la mencionada 
El1lpresa una lllulta ele 500 pesetas por no haber efectuado 
deter111inadas ohras en el l.,r ercado de las Victorias, de Te­
tuán: y por cuya sentencia, estimando el recurso de que 
se trata, 'e revoca el acto administrativo municipal impug-
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nada, condenando a la Corporación a devol ver el importe 
de dicha multa a la Sociedad recurrente. 

90. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
enero de 1956, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por Edificaciones Padilla 
(Socieclad anónima) contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 de julio de 1953. que impuso a la men­
cionada Empresa una multa 'de 500 pesetas por no haber 
efectuado cleterminadas obras en el Mercado de las Victo·· 
rias, de Tetuán; y por cuya sentencia. desestimando la 
excepción de incompetencia de jurisdictión alegada por el 
Ayuntamiento, se declara la nulidad elel acto administrativo 
municipal impugnado, condenando a la Corporación a de­
volver el importe de dicha multa a la Sociedad recurrente. 

Comisión de Cultura 

91. Aprohar el reglamento de Distinciones honorífi­
cas, que flgura en el expediente, a reserva de que, en virtud 
de lo prevenido en el artículo 305 elel vigente reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
entidades locales, sea sometido, por conducto del ilustrí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, a la superior 
autorización del Ministerio de la Gobernación, al que se 
remitirán dos ejemplares ele dicho reglamento, a fin de 
que, cumplido este trámite, pueda entrar con posterioridad 
y definitivamente en vigor; y disponer que no ha lugar a 
tener en cuenta las reclamaciones formuladas Dar tres fun­
cionarios municipales jubilados, en posesión de la Medalla 
de Madrid, en su categoría de Plata, sobre ampliación a los 
mismos de las mejoras a que hace referencia el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 21 ele marzo de 1947, tenietldo 
en cuenta que su resolución no compete a la Comisión de 
Cultura, por entrañar repercusiones económicas que no son 
de su incumbencia determinar. 

92. Aprobar las siguientes hases para anunciar el con­
curso ele obras teatrales Lope de Vega, dotado con el pre­
mio ele 25.000 pesetas, consignado expresamente en el vi­
gente presupuesto: 

Primera. A este premio pueden optar todos los escr i­
tores españoles, sean o 110 noveles. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales y 
no estrenadas, 110 considerándose incluíc1as en esta deno­
minac ión las traducciones, refundiciones o ac1aptacio'nes, ya 
sean de la novela, del cinematógrafo o del p~-opio teatro. 

Tercera. Existe libertad absoluta en cuanto al proce­
dimiento y tema de las obras presentadas, sin más limita­
ciones que las que pudieran derivarse del fallo de la censura . 
La extensión de las mismas debe sujetarse a los límites 
normales de duración de los espectáculos en España. 

Cuarta. Las obras, escritas a máquina, a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas en sobre cerrado 
con un solo ejemplar, y con la indicación "Para el con­
curso de obras teatrales", a la Comisión de Cultura del 
Ayuntamiento de Madrid, en cuya Sección se entregará el 
correspondiente recibo. 

El plazo de presentación de oh ras será el mes de abril 
del corriente año, en cuyo día 30, a la una de la tarde, se 
cerrará la admisión. 

Las ohras se enviarán en sohre cerrado, marcado con 
un lema, y en plica aparte, rotulada con el mismo lema y 
encerrada en aquél, constarán el nombre y domicilio del 
autor. 

Quinta. El Jurado, presidido por un Vocal de la Co­
misión de Cultura, designado por la Alcaldía Presidencia, 
estará formado por un miembro de la Real Academia Es­
pañola, designado por la misma: un crítico teatral, nom­
brado por la Asociación de la Prensa; un representante 
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de la Sociedad de Autores Españoles, un Vocal, designado 
por el Ministerio de In[ormación y Turismo; un represen­
tante elel Sindicato Tacional del Espectáculo y el director 
artístico del teatro Español. Este Tribunal elegirá entre las 
ohras recibidas la que a su juicio merezca el premio 1,ope 
de Vega, y elevará su propuesta a la Comisión Municipal 
Permanente para su superior aprobación. 

Sexta. Los autores de las obras presentadas que no 
hayan sido elegidas por el .T urado dispondrán del plazo de 
un mes, a contar de la aprobación del fallo del mismo por 
el Ayuntamiento, para retirarlas. Transcurrido dicho tér­
mino, se ordenará la quema de las obras no recogidas. 

Séptima. El autor de la obra escogida recibirá un pre­
mio en metálico de 25.000 pesetas. 

Octava. La obra premiada se representará en el teatro 
Español en la fecha que la Dirección del mismo estime 
conveniente, siempre dentro de la temporada 1958-1959; Y 

N avena. El premio es indivisible, y puede quedar de­
sierto. 

93. Aprohar las siguientes bases para la concesión de 
un prel11io mediante concurso al mejor trabajo en libros y 
artículos realizados sobre Madrid, dotado con la cantidad 
de 25.000 pe etas consignado expresamente en el vigente 
presupuesto: 

Pril11era. El Ayuntamiento de Madrid concede un pre­
mio de 15.000 pesetas al libro que, editado durante el año 
1957 y dedicado a Madrid en alguno de sus aspectos his­
tÓl"Ícos, artísticos o monumental, o acerca de las tradicio­
nes o costumbres típicas, o de cualquier otro aspecto inte­
resante del pasado o presente de la Villa, dentro de la 
mayor dignidad, literaria, contenga cualidades merecedoras 
del premio establecido. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos 
premios ele 5.000 pesetas cada uno a las dos colecciones ele 
crónicas o artículos periodísticos sobre Madrid, puhlicados 
o radiaelos durante el año 1957, que por la novedad de los 
temas o de la forma en que estén desarrollados, y por su 
interés, así C01110 por su caliclad literaria, se consideren dig­
nos de ese galardón. Quedan excluídos de este concurso 
los trabajos que ,reAejen información periódica 111unicipal, 
o aquellos de las secciones dedicadas a la actividad munici­
pal en las publicaciones periódicas o emisiones ele radio, 
así C01110 los trabajos cnyo material, total o parcialmente! 
haya sido objeto ele premio 111unicipal. 

Tercera. Los trabajos se enviarán durante todo el 
mes de febrero de 1958 a la Sección de Cultura, cuya Co­
misión elevará la correspondiente propuesta al excelentísi­
mo Ayuntamiento; y 

Cuarta. La Comisión de Cultura se reserva la facultad 
de declarar desiertos los premios. 

Comisión de Deportes y Festejos 

9-1-. Aprobar, ratifica'ndo acuerdo ele la Comisión Ir lIni­
cipal Permanente de 15 del corriente, un gasto de pe. e­
tas 200.000, con cargo al capítulo XTII, artículo 3.0 , del 
vigente presupuesto, para satisfacer los ocasionados con 
motivo de las fiestas de Año Nuevo y Reyes, organizadas 
por el Ayuntamiento. 

95. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión M u­
nicipal Permanente de 22 el el corriente, las bases para el 
concurso ele carteles anunciaclores de las fiestas ele San 
Isidro del corriente año, las cual~s se consignan en el citado 
acuerdo. 

Proposiciones 

96. Se dió cuenla de una. suscrita por el señor De 
Juana Movellán, interesando se saque a concurso la cons­
trucción y explotación de dos nuevos Mercados de barriada 
en las de Vallecas (pueblo) y de Doña Carlota, con arreglo 
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a las normas vigentes para el régimen de concesión y re­

visión. 
y e acordó tomar cn consideración dicha proposición 

)' darle la tramitación correspondiente. 

97. Sc dió cncnta de otra, suscrita por el señor Lill0 

Orzaes, interesando que se faculte a la Delegación del Ser­

vicio Técnico de Alumbrado para redactar las bases técnicas 

para un concurso de rotulación lumino a ele vías públicas. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 

y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 

Comisión de Hacienda 

98. Adoptar los igl1ientes acuerdos, ratificando el de 

la Comisión Municipal Permanente ele 29 del corriente, y 

teniendo en · cuenta la propuesta formulada por la Presiden­

cia de la Comisión de Hacienda y los informes emitidos por 

Depositaría e Intervención: 
Primero. Que de conformidad con lo establecido por 

la Comisión Municipal Permanente en 4 ele enero de 1945 

se proceda a realizar la corrida de escala de los Recaudado­

res municipales en propiedad por orden de antigüedad en 

sus cargos, sometiendo a su elección por dicho orden el 

tra~lado a las plazas vacantes de los distritos o zonas de . 

Chamberí y la Latina, cuyos premios de cobranza están 

fi jados en la actualidad en el 4,80 y en el 6,50 por 100, res­

pectivamente, para las exacciones en general, y en el 2 Y 

3 por lOO, respectivamente también, para los de los recursos 

espccia1es para amortización de empréstitos. A tales efectos, 

cleberá requerirse a los Recaudadores interesados para que, 

por el orden en que figuran en los informes y propuesta 

que aparece en el expediente, elijan, dentro de los quince 

días siguientes. la plaza vacante que pudiera interesarles, 

sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento a promover 

cn su día la a"Iteración o modificación de las zonas si así 

lo aconseja una mayor eficacia del servicio. 

Segundo. Que posteriormente se sometan también a 

elccción, por el mismo orden de antigüedad, las vacantes de 

zonas o distritos que resulten como consecuencia de la 

verificada conforme al apartado anterior, declarando final­

mente la de los distritos que, como resultado de la corrida 

de escalas por elección, queden libres y a proveer en su 

oportunidad en la forma que se determina; y 

Tercero. Que estando provista actualmente, con ca­

rácter interino, la recaudación del distrito de la Latina, en 

el caso de que la misma no resulte elegida por alguno de 

los recaudadores interesados, continúe clesempeñacla como 

hasta la fecha mientras no se convoque el oportuno con­

curso para cubrirla con carácter definitivo. 

Comisión de Fomento 

99. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 

la Comisión Municipal Permanente, de 2 de octubre del 

pasado año, para la pavimentación de la calle de Cea Ber­

múdez, entre las de Bravo Murillo y Guzmán el Bueno, 

. vistas las actuaciones seguidas al efecto, .así como el in­

forme emitido por la Inspección General de los Servicios 

Técnicos, a la proposición presentada por Peninsular de 

Asfaltos y Construcciones (S . A.), con la baja del 4,50 

por 100. 
100. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno. de 4. de octubre del pasado año, para 

la pavimentación ele la calle del General Sanjurjo, vistas 

las actuaciones seguidas al efecto, así como el informe emiti­

do por la Inspección General de los Servicios Técnicos, a 

la proposición presentada por Fomento de Obras y Cons­

trucciones (S. A.), con la baja del 0,479 por lOO. 
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Comisión de Gobierno interior y Personal 

101. Disponer, de conformidad con 10 informado por 

la Sección, como consecuencia de lo expuesto por el Te­

niente de Alcalde Delegado del Servicio contra Incendios 

en 2 del corriente mes, que el pago de las nóminas del per­

sonal del referido Servicio se efectúe directamente por la 

Depositaría y que se estudie la forma de que, igualmente, 

se encargue del de todo el personal de este Ayuntamiento. 

* * ... 

102. Consignar en acta, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de 29 elel corriente, la feli­

citación elel Ayuntamiento Pleno al Concejal don Carlos 

López-Quesada, nombrado recientemente por el Gobierno 

Delegado del mismo cn el Canal de Isabel n. 
Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de 

la tarde. 

''''' ''1''1 ''1'''''1''11''''1,°1''1''1'''''1''1'''''\1'I"I"I"I" ,"U, •• " I' I""·U'U'!"I .'U""I""'I"I ' ''''1''1''1''1, '1 ' ' '' '\1'1''''' '''1''1 1 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­

raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 

Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Luis Patallo Marrón, para tienda de ultramarinos 

y venta de huevos en la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 

Don Víctor Ponce Cardenal, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle del Ave María, 28. 

Don Juan Ferrero Berenguer, para almacén de artículos 

de ferretería en la calle del Amparo, 75 . 

Finquímica (S. A.), para oficinas y domicilio social en 

la calle de Antonio Acuña, 19. 
Don Vicente Gonzá1ez Negor, para venta de muebles 

de lujo en la calle de Fernando VI, 15. 

Don Ju1ián Cornejo Serrano, para pensión en el paseo 

ele Onésimo Redondo, 4. 
D.on Angel Atienza Landeta, para venta de material ele 

construcción en la calle del Marqués del Riscal, 2. 

Don Braulio Bocas López, para frutería en la calle ele 

Manuel Gascón, 4. 
Editora y Distribuidora Hispano Americana (Sociedad 

anónima), para venta de libros en la calle del Marqués de 

Mondéjar, 29. 
Don Tomás Gómez Guzmán, para mercería en la calle 

ele María Orúe, 11. 
Don Faustino Rodríguez Montero, para cacharrería en 

la calle de Marce1ino Castillo, 27. 

Don José Blanco García, para taberna, como cambio de 

nombre, en la calle ele Baltasar Bachero, 24. 

Don Alherto López Fernández, para venta de muebles 

finos en la calle de Claudia Coello, 21. 
Don Antonio Simarro Tejerizo, para fábrica de artícu­

los de piel en la calle de María Pedraza, 19. 

Don Tomás Tudela Herrero, para peluquería ele seño­

ras en la calle de Bravo Murillo, 268. 

Don Guillermo ~abezas Mendaña, para venta de relojes 

ordinarios en la avenida de Muñoz Grandes, 54. 

D011 Ga par García V erdej o, para taller de sastre C011 

géneros en la calle ele Meléndez Valdés, 25. 

Don Alfonso Ros Zapata, para almacén cerrado en la 

calle de Canarias, 10. 
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Don ]ulián Ortiz J.Túñez, para sastrería y venta de con­
fecciones y tejidos en la calle de Bravo ;-durillo. 137. 

Don] osé Llorente Gómez, para venta ele coloniale por 
mayor en la calle de Vara de Rey, 4. 

Don Bernabé Alvarez López, para pensión en la calle 
de Tortosa, 10. 

Doña Alicia Fernánelez Extrariz, para peluquería ele 
eñoras en la calle de Ríos Rosas, 16. 

Don Liberto Guillén Jaquero, para venta de patatas 
fritas en la calle ele la Magdalena, 5. 

Doña Luc1ivina Crespo Santiago, para casa ele hués­
]l('des en la calle de Ménclez Alvaro, 14. 

Alvear (S. A.), para venta de vinos y licores por mayor 
en la calle ele Joaquín María López, 60. 

Don Antonio de la Peña Soria, para venta de confec­
ciones de niños en la calle de Colombia, 4. 

Don Carlos Arnr'lU Hernández, para lechería en la Colo­
nia de Pegaso, sin número. 

Don Enrique Bla\1C'o, para venta de aparatos fotográ­
ficos, radios, telefonía y discos en la calle ele Diego ele 
r>eón, 47. 

Don Anastasio Pérez Bravo, para panadería en la calle 
de Carlos Domingo, 32. 

Don Sigfredo Carmena Díaz, para venta ele confeccio­
nes en la calle del Doctor Esquerdo, 6 y 8. 

Don Julián Fraile Alonso, para venta de muehles ele 
pino en la calle el el Cañaveral, 88. 

Don Daniel Alvarez Pérez, para oficinas de contratista 
en la calle del Bidasoa, 4. 

Don Antonio Garrote Tordesillas, para mercería en la 
C'alle de Blasa Pérez, 6. 

Don Manuel Marín Viano, para tienda de c01l1estibles 
en la calle de Blasa Pérez, 6. 

ElecLra La Estrella (S. A), para domicilio social en la 
calle ele Alcalá, 73. 

Don Antonio Herrero Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Alcalá, 117. 

Doña Julia Pérez González, para sastrería y venta de 
confecciones en la avenida de la Albufera, 7. 

Don J ustino Pérez Flore , para peluquería de señoras 
en la calle de López ele Hoyos, 184. 

Don Tosé Manuel Rego Rebolo, para academia cn la 
calle de Leonor Góngora, 21. 

Algodonera ele Alcalá la Real (S. A.), para elomicilio 
social provisional en la calle de Lagasca, 70. 

Don Daniel Pereela Fernández, para oficina en la calle 
de Lorenza Correa, 22. 

Doña Ascensión Martínez Pérez, para peluquería de 
señoras en la calle ele Juan Tornero, 61. 

Doña Remedios Otero Otero, para venta de pan y bo-
110s en la calle de Jaspe, SS. 

Don Manuel Rueda Roelríguez, para cacharrería en la 
calle del General Ricarelos, 186. 

Constructora Aparatos Refrigeración, para domicilio 
social provisional en la calle elel General Sanjurjo. 38. 

Don Anastasio Galinelo Orgaz, para frutería en la calle 
de Gómez Ulla, 68. 

J arga (S. A.), para domicilio social en la calle de Fran­
cisco Silvela, 73. 

Don Ciro Baeza Pascual, para lechería, C01110 cambio 
ele nombre. en la calle ele Padilla, 65. 

Don Allrelio Portillo Gaitán, para frutería y cacharrería 
en la calle del Olvido, S l. 

Doña Laureana Porras Martín, para cacharrería en la 
calle del Olvido, 42. 

Don Fernando Reguero Martín, para depósito cerrado 
en la calle de Olite; 37. 

Don Francisco Izquierelo Chenovart, para venta de ju­
guetes en la calle ele Nicolás Sánchez, 43. 

82 

BOLETI DEL AYUNTA:'IlENTO DE :MADRID 

Don Benito Duro ele! Castillo, para academia en la C'allc 
de Xuevo Trazado, 1. 

Don losé San Martín Briceño, para "ellta de calzado 
fino en 1é~ calle ele ~arváez, 5. 

Don José Vicente López Moreno, para taller de ebanis­
tería en la calle de Nuevo Trazado, si n número . 

Don Germán Escribano Herrera, para churrería en la 
calle de Rafael Ceballos, 15. 

])on Salvador Olmos Pores, para 11lercería ell la calle 
de los Pinos Alta, 22. 

Don Julián Sobrino Ruiz, para venta de fiambres <.'n 
la calle de Ruiz ele Alda, 4. 

Doña Esperanza Díaz Tesa, para peluquería de señoras 
en la calle ele Pérez Escrich, 16. 

Don Santiago Fernúndez Mediavilla, para tienda de 
comestibles, C01110 cambio de nombre, en la calJc de Rosario 
Romero, 37. 

Don Eulalio González González, para acaclcmia en la 
calle de Rodón, 15. 

Don Francisco elel Pozo de Diego, para fábrica ele géne­
ros ele punto en la calle el el Rascón, 29. 

Gránulos Diana (S. A), para oficinas y domicilio social 
en la calle ele Sagasta, 23. 

Don J si cloro Vicente Romero ánchez, para tienda dc 
ultramarinos, C01110 cambio ele nombre, en la calJe de San 
Bernardo, 123. 

Don Marcelino Planchuelo Blázquez, para tienela ele co­
mestibles, como cambio ele nombre, en la avenida de San 
J sidro, 3. 

Doña Esperanza García García, para venta elc calzado 
ele 1l1jo en la calle ele Serrano, SO. . 

Don Diego Priegue Priegue, para biblioteca circulal1te 
en la calle ele la Sierra del Cadí, 10. 

Don Félix Vázquez Portillo, para taller ele marmolista 
en la calle ele Villarcayo, 4. 

Aluminio ele Galicia (S. A.). para oficinas y domicilio 
social en la calle ele Villanueva, 14. 

Don Pedro García Zabala, para cacharrería en la calle 
de la Vía Lusitana, 46. -

Don Rafael Arroyo Domínguez, para taller de repara­
ción de máquinas en la calle de Treviño, 3. 

Doña Agustina ]iménez ]iménez, para taberna, como 
cambio de nomhl·e, en la calle de las Tintas, 16. 

Don Gonzalo Machado Gómez, para pescaclería en el 
Mercado de Bami, cajón números 26 y 28. 

Compañía Española de Hormigones Ligeros (Sociedad 
anónima), para domicilio social provisional en la calle ele 
\Tillalar, 9. 

Compañía Española ele Aparatos Científicos e T nclus­
triales (S. A), para domicilio social provisional en la calle 
ele Villanueva, 13. 

Doña Carmen López-Puigcerver, para huevería en la 
Colonia de San Bias, bloque 3. 

Don Rodrigo Muñoz de la Llave, para mercería en la 
ayenida ele América, 11. 

Don l\.fanuel Serrano Pascual, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ayala, 112. 

González Byass y Compañía, para oficinas en la calle 
de Monte Esquinza, 35. 

Don José Sarráu Servén, para academia y editor ele 
obras propias en la calle de Recoletos, 14. 

Don Felipe de Mingo Donoso, para tapicería en la calle 
de Montesa,- 19. -

Don Francisco Arroyo Sánchez, para salón de futholín 
en la calle de Orense, 51. 

Doña .T osefina Martín Estrada, para peluquería de se­
ñoras en el paseo ele Muñoz Grandes, 14. 

Don Antonio Martínez Cruz, para panadería, C01110 
cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 34. 
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I)on Juan Gil ~ [oral. para abacería, frutería y cacharre­
ría, C0l110 cambio de nombre, en la calle ele 'anchinarro, 
número l. 

1)0n Santiago Seco Ráhago, para tienda de ultramari­
nos en la calle de la Sierra de Gádor, 3. 

1)0n Simeón illartín Gómez, para tienda de ultramari­
nOs en la calle de ¡ul ia ~ ebot, lo 

Don Secundino 'Fernández Fernández, para parador en 
la calle ele Gil Tl11ón , 14. 

Don Rufino Fernánelez Ruiz, para lechería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 35. 

Don F eliciano :\1a¡,tín J iménez. para huevería en el 
l\lercado de Atocha, cajón número 37. 

Don Jo~é Triguero Oropesa, para chatarrería en la calle 
de González Sola, 15. 

Don Luciano Morena Carda, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gonzalo Herrero, 17. 

Doña María del Carmen Martín Cómez, para escuela 
de danza en la calle ele Oren se, 47. 

Empresa Nacional Radio MaHtima (S, A.), para <!('pó­
~it() cerrado en la calle de Hilarión Eslava, 1 S. 

La ~ue\"a Teleal (S. L.), para panaclería en la calle de 
Molina. 3. 

Doña Mercedes "Maestre Pablos. para tienela de ultra­
l11arinos, como cambio de nombre, en la calle ele Magalla­
nes. 26. 

Don Sevel'ia11o Recio Alvear, para peluquería ele seño­
ras en la calle ele la Fuente del Berro, 27. 

Don Donaciano Cisneros Lera, para taberna en la Colo­
nia Margarita, 8. 

I)on Juan Antonio López Hoyos, para laboratorio foto­
gráfi co en el paseo ele las Delicias, 87. 

Don Luis Sanjurjo Alvarez. para droguería, COIllO cam­
bio de nomhre, en la calle de Eraso, 14. 

Don Adolfo Rodríguez Gómez, para colegio en la calle 
de Bravo Murillo, 310. 

Don Andrés Lucas Fernánelez-Sánchez, para perfu111f'ría 
y venta ele juguetes en la calle de Echegaray, 9. 

Hijos ele Diego Betancor (S. A.), para venta de plátanos 
en la calle ele /üvarac1o, 6. 

Doiía Angela López Requena, para peluquería ele seño­
ras en la calle de la Cuesta, 15. 

Don Emilio García Galiana, para taller de cerraj ero en 
la calle de los Carvajales, 17. 

. Don Emilio GÓ1l1ez Poveda, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de la Arquitectura, 45. 

Don Miguel Plaza López, para fábrica ele objetos de 
cerámica en la calle elel Comandante Cirujeda. -+7. 

Doña María A ngeles Martín Martín, para peluquería 
ele caballeros en la calle de los Cedros, 88. 

Don E111iliano Xieto Díaz, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Amparo Usera, 
número 8. 

non Angel González Fernández, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Arganzuela, 27. 

Don José Antón Alvarez, para venta ele retales en la 
calle ele ] eróni1l1a Llorente, 30. 

Don Fernando Morales Fontán , para oficina v alquiler 
de películas en la avenida de Felipe II, 13. 

Don Julio Andrés 1artínez García, para pescadería en 
la calle ele la Menta, 21. 

Don Francisco Fauró Peñalver, para casquería en el 
Mercado de Tetuán. cajón número 2. 

Doña María Gallar Yuber,o, para pastelería y venta ele 
fiambres en la calle del Alcalde Sainz ele Baranda, 21. 

Don José Beriguete M artínez, para fábrica de churros 
y venta de patatas fritas en el Centro Comercial de San 
BIas, 9. 

3 de febrero de 1958 

LJ('E;-';("I.\S COX EL njCTA~JE!'\ FAVORABLE DEL SEÑOR T'RE '1-

J>E\;TE DE LA CO~IJC;JÓ\; DE POLlCÍ.\ ' RRAXA 

Don . \dolio ,\rranz Royo, para taller mecánico en la 
calle de Gil 11llón, S. 

Dun .. \lfonso Sebastián Ovieclo, para fábrica de laclrillos 
en la calle de las Islas r.Ialvinas, 1. 

Cine ~loderno, para cinematógrafo en la calle de la 
Paz. 2 (Fuencarral), 

Don José Cobo GÓlllez, para vaquería y lechería en la 
calle ele Ofelia Nieto, 9. 

Doña l\ngeles Ibanes i\Iartínez, para cha1llarilería en 
la cal le de Embajadores, 270. 

Don Manuel Salguero Padín, para carbonería, C01110 
call1bio ele nombre, en el paseo elel Marqués de Zar ra, 48. 

Don Andrés ¡, 111i'íoz • \nanz, para taller de herrero 
cerrajero en la calle elel General Zabala, 45. 

Don ~ranuel Carneros ::\Iartínez, para imprenta en la 
calle de Canencia, 21. 

Gráficas Miladoma (S. A), para imprenta y domicilio 
social en la calle de Bravo ~\IT urillo, 361. 

Don Higinio Fernánclez M enéndez, para fábrica de ga­
seosas en la calle de Francisco Campos, 29. 

Mazón (S. A.), para instalar un electromotor en la calle 
de Fuencarral, 103. 

Don Manuel Martínez l\Iartín , para garaje 'en la calle 
ele T sabel la Católica, 4. 

Don Rafael Sánchez Tirado, para taller de sustitución 
ele maquinaria en la calle del Olmo, 3. 

Don Leoncio Luz Santana, para taller de constructor oe 
máquinas en la calle ele Palos de Moguer, S. 

Don Alfredo Torralba López, para fábrica de aparatos 
eléctricos en la calle de Valderribas, 52. 

Don Cristóbal Vives Baeza, para taller de ajuste en la 
calle ele Martínez Corrochano, 25. 

Industrial Química Hispano-X orteamericana (Sociedad 
anónima), par"a laboratorio de productos químico-fanllélcéu­
ticos en la calle ele :YJénelez Alvaro, 57. 

Don José Guerra Gordo, para taller mecánico en ia 
calle ele Fernán González, 56, 

Don Angel Martínez López, para taberna en la calle 
ele Antillón, 7. 

Don Isidro llernánelez Ingelmo, para har con cafetera 
en la caJ1e de la Esparceta, 1. 

Productos Químicos Penta (S. A), para instalar 11n 
electromotor en la calle del General Lacy, S, 

Don Luis Salvador Elizondo, para instalar un ele("tro­
motor en la calle ele San Bernardo, 8. 

Destilerías La Pajarita (S. L.), para instalal' un electro­
niotor en la calle de Fuenterrabía. 5. 

General" Española de Seguros (S. A .), para instalar U11 
electromotor en la plaza de las Cortes, 2. 

Don J .uis Encinar Herráez. para carhonería en la calle 
del Capith Blanco Argibay, 3, 

Don Eustaquio Villarruhia, para instalar maquinaria el1 
la calle del Doctor Mata, lo 

Don Isidro San Martín Luca . para instalar maquina­
ria en la carretera de Aragón, 11. 

Don Balbino Rubio Alvarez, para carbonería. como cam­
bio de nombre, en la calle de Castelló, 52. 

Don Guillermo Garda Díaz, para taller de cerrajería 
en la ca1Je ele Altamira, 7, 

non Juan Bueno Gayo. para carbonería, como cambio 
de n01l1bre. en la calle de José Ortega y Gasset, 75. 

Don Felipe Fernández Sánchez, para taller mecánico 
en la calle de ValenHn Beato, 18. 

Don Agustín Rueda Sánchez, para carbonería. ("01110 
cambio de nombre, en la calle de los Monederos, 2. 

Don .T osé Fernández Sanfiz, para taJ1er de afilado de , 
herramientas en la calle de los Mártires de La Ventil1a, 24. 
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Don :.'\[anuel ?I[arín :.\Iiguel, para bar con cafetera en 
la calle de Antonio Pirala, 9. 

Van Elo)' "\nia Pe(h'osa, para depó 'ito de carbón en 
la calle de Toledo, 162. 

Encuadernación Carra. ca a ( '. i\.), para taller de en­
cuadernación en la calle de La Coruña, 5. 

Don Rafael l\Iah'as :\f uñoz, para imprenta en la plaza 
del Dos de Mayo, 9. 

])on Teodoro Morale. Burgo, para bar, chocolatería 
y fúbrica de churros en la plaza de Manuel Becerra, 19. 

DENEGACIONES 

])on Antonio de Castro Clemente, para carpintería me­
cánica en la calle ele Alonso 1'\ úñez, 10. 

Medrana y Ruiz de Alda (S. L.), para depósito cerrado 
en la calle de Chamartín, 7. 

Don Eusebio de la Cruz, para taller de reparaciones 
en la calle Dieciséis, 11. 

Don Carlos Peláez Cano, para abacería y frutería en la 
calle Cuatro, 8I. 

Don Benito Julio Fernández, para abacería y venta de 
[rutas secos en la calle de Concepción Marín, 14. 

Doña Pilar Ruiz Sierra, para mercería en la calle dc 
Buendía, 49. 

Don Manuel López Rojo, para panadería en la calle .\ , 
11 úmero S. 

Don Honorio Esteban González, para tienda de comes­
tibles en la calle del Cerro elel Agui la, 27. 

Doña Paula Montel"O, para frutería en la call e ele las 
Cahañas, 11. 

Don Félix Fernández Avilés, para salón de baile en 
la calle de Eduardo Ruiz, 74. 

Don Agustín Martín Plaza, para pescadería en la calle 
de Diego Mejías, 30. 

Don Pelayo Rodríguez Garaón, para frutería y verdu­
lería en la parcela número 19 (Puente ele Vallecas). 
Doña . \ scensión Sáez Garrido, para taller de fundición 

en la calle de los Cedros, 69. 
Don José Luis Dihildos Alonso, para casa proc1u('tora 

ele películas en la ('all e del Piamonte, 16. 
Don Edmundo Muriel Parejo, para frutería en la calle 

de Calvo Sotelo, 22. 
Don J osé Rodríguez Múgica, para taller de forjador e11 

la ('alle de Nuestra Señora de Valverde. 92. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña l\f aría Pesquera Manzano, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Gutierre de Cetina, 139. 

Don Agapit-o Pon ce Molinero, para abacería y venta 
de miel y huevos en la calle del General Alvarez ele Castro 
número 23. ' 

Madrid, 3 de febrero ele 19S8.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FrKAT y ESCRIVÁ DE ROMANT, Conde de Mayalde. 

:;: * * 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 prevenido 
en el artículo 89 del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 ele abril 
de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos que 
hayan sido incluídos en el reemplazo de 1958 CJue el do­
mingo, día 9 del corriente mes de febrero, quedará cerrado 
definitivamente el al istamiento, confeccionándose las listas 
ya rectificadas. ' 

El domingo siguiente, día 16, se verificará, a las ocho 
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de la mañana, y ante las Comisiones de Quinta respecti ­
vas, el acto de clasificación y declaración de soldados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
porlrán dejar de asi tir los mozos comprendidos en el ar­
tículo 11 + del reglamento (los que estén irviendo ya cn 
lila C0l110 voluntarios, los presentados en otro Ayunta­
miento nara su dasi licaciÓn. los nrivados de libertad y los 
enferl11o~" o impedidos), siendo, in embargo. representados 
por sus padres o tutores. 

Los mozos de e te reemplazo cuyos padres cumplan la 
edad de sesenta años dentro del actual deherán alegarlo, 
en el acto de ser tallados y reconocidos en las Tenencias de 
I\lcalelía corre 'ponelientes, ante las mismas. 

r gualmente deberán alegar en el mismo acto el defecto 
físico que padezcan y si son o no hijos ele viuda. Si alguno 
de estos mozos se hallase eletenido y no pudiera hacer ale­
gación por e te motivo, lo hará un familiar suyo o reprc-
entante que designe. 

Lo 1110Z0S que estén alistados en provincias y qliieran 
acogerse al contenido del artículo 128 del reglament/), al 
objeto ele er tallados y reconocidos, se presentarán en sus 
respectivas Tenencias de Alcaldía, para tal objeto, los días 
comprendidos en la rectificación del alistamiento, acompa­
ñando los correspondientes docllmentos . 

Madrid, 1 de fehrero de 19S8.--El Alcalde Presidente, 
Jos(: FIXAT y ESCRIV.\ DE ROMA:>:Í, Conde ele Mayalde. 

DISTRITOS 

Centro ........ .. , ............... . 
Latina ......................... . 
Universidad y Chamberí. .. 
Buenavista ................... . 
Retiro y Mediodía ........ . . 
Arganzuela-Vil1averde ..... . 
Ventas ........................ . 
Carabancheles ............... . 
Tetllfl11 ........................ . 
Cha111artín .................... . 

Vallecas 

TENENCIAS DE ALCALDTA 

Plaza Mayor, 27. 
Carrerrt de San Francisco, 10. 
Calle de Alberto Aguilera, 20. 
Calle ele Velázquez, 52. 
Paseo elel Prado, 30. 
Ribera ele Curtidores, 2. 
Carretera de Aragón, 43 . 
Plaza ele Carabanchel. 
Calle de Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, nú-

mero 249. 
Avenida de la AlbuEera, 34. 

Secretaría General 

CONCURSOS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de enero último, aprobar los pliegos de condicioncs del concurso 
para contratar la instalación de alumbrado público en la llueva plaza 
del Conde del Valle del Súchil y acceso por la calle de Rodríguez 
San Pedro. 

Los expresados pliegos de condiciolles se hallarán ele manificsto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiellto (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, dlll'ante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos lo ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 elel reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERl\ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de enero 
ú ¡timo, acordó anunciar concurso público para contratar la instala­
ción de alumbrado público en la nucva plaza dcl Coilde elel Valle 
del Súchil y acceso por la calle de Rodríguez San Pedro, con suj e­
ción a las condiciones redactadas al efecto y por el presupuesto~ de 

contrata de 777.879,53 pesetas. 
El plaza del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 

a correr y contarse desde el siguiente a aquel" en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse propo iciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 19.446,98 peseta en concepto de garantía provisiona l, 
reinlegrado con los sellos municipales cspeciales de subastas, a ra­
zón de 12 pésetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados elías y horas que comprende el plazo del concurso, y 

en el sitio antes mencionado. 
También se acompañará una declaración en la quc el li citador 

afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos ele incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 

o testimonio notarial del mismo. 
Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­

rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Nego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, e procederá al día siguienle. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 

Técnicos. 
E l importe total de este concurso será sati sfecho con cargo al 

capílulo IV, artículo 1.0, dd presupuesto ordinario de 1958. 
No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna. 
E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en conceplo 

de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contralación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contralo, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenla del 

adj udieatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de febrero de 1958.-EI Secretario general, j\J,\N Josíó 

r<ERN,íNDEZ-VILLJ\. 

:MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en .. . , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el 13 olrtín Oficial del Estado y en el B 0-

le/ín Oficial di' la Pro'1'illcia de para contratar las obras de insta­
lación de alumbrado en la plan del Conde del Valle del Súchil, 
y se compromete tamal· a su cargo dicha obra con estri cta suj e­
eión a los pliegos de condiciones y por los precios tipos o con la 
baja del ... (tanto por cienlo en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las ¡-emuneraciones mínimas que 
han de percibir los obl-eros rle cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del propoJlcJltc.) 

* * * 

3 de febrero de 1958 

SUBASTAS Y CONCU~SOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 
I 

Objeto de ¡as subastas Y concursos 

SUBASTAS 

15 - 2 - 1958 Obras de urbanización de las ca1les 
en el sector suroeste de la amplia­
ción del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata .. ........ . ........ . . 

15 - 2 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
de San Enrique. - Presupuesto de 
contrata ............. ..................... . . 

17 - 2 - 1958 Adquisición de 200 postes de madera 
de pino silvestre, de siete metros de 
altura, con destino a la instahción 
de alumbrado de la Quinta Dívi-
sión.- Precio tipo .... ..... ... .... ... ... . 

21 - 2 - 1958 Enajenación de un solar, de propie­
dad municipal, sito en la plaza del 
Generalísimo, 4, del barrio de H or-
taleza.-Precio tipo ....... ............ . 

26 - 2 - 1958 Obras de ampliación de la Imprenta 
M.unicipal, sita en la calle de la 
Concepción Jerónima, 15. - Presu-
puesto de contrata ......... . . ... .. . 

CONCURSOS 

3 - 2 - 1958 Adquisición de diverso mobiliario 
metálico con destino a las nuevas 
oficinas de Servicios Económicos 
del edificio municipal de la calle 
del Sacramento. - Precio tipo má-
x imo ....... ... .. . ........... ...... ......... . 

22 - 2 - 1958 Obras de modernización de las ins­
talaciones de alumbrado de la calle 
de la Princesa. - Presupuesto de 
contrata .............. .. ... ..... . .... . .... . . 

Obras de instalación de alumbrado 
público en la llueva plaza del Con­
de e1cl Valle del Súchil, y acceso 
por la call e de Rodríguez San P e­
dro. - Presupuesto de contrata .. . 

Pura I"cclamaciones por ocho días hábiles} 
que empecarán a correr y contarse desde 
el sig1lienfe al en que aparecea inserto el 
correspo1ldiellte anu.ncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fccha q'uc al 111.argc'lt. se i'J.dica: 

7 - 2 - 1958 Enajenación de un solar, de propie­
dad municipal, sito en la plaza del 
Generalísimo, 4, del barrio de Hor-
taleza.- Precio tipo .... .... .... ....... . 

8 - 2 - 1958 Obras de ampliación de la Imprenta 
Municipal, sita en la calle de la 
Concepción Jerónima, 15. - Presu-
puesto de contrata .. ..... ............ .. . 

Obras de instalación de alumbrado 
público en la llueva plaza del Con­
de del Valle del Súchil, y acceso 
por la calle de Rodríguez San P e­
dro. -- Presupuesto de contrata ... 

ANUNCIOS 

Pesetas 

2.765.342,20 

542.207 

68.000 

20.775 

3.349.240,19 

1.400.000 

961.500 

777.H79,53 

20.775 

3.349.240,19 

777.879,53 

En cumplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Facu;ldo García 
Ballesteros proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en el cajón número 22 del Mercado de la Prospeddad. 

Las personas que .se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josíc 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza municipales 
de la Villa de ~[adrid, e anuncia al público que Aso iación racio­
nal de Intercambio y Exportación ( . A.) proyecta establecer un 
taller de montaje. con do. electromotores con fuerza total de 0,37 ca­
ballo, y un generador de acetileno. en la casa número 1 de la calle 
dI: Luis ~1 itján .. 

La~ perona . qUI: se cOI;'ldercn perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre idellcia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prc,cnte anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN Josí, 
Ff RN'\NIlFz-\'II.r.A. 

* * * 

En cumplimiento a 10 di puesto en las Ordenanzas municipales 
r1c la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Rovira 
L10ret proyecta establecer un garaje. con venta de lubricantes, en­
grase y lavado de coches. e instalar tres electromotores con fuerza 
total de seis caballos en la casa número 18 de la calle de las Mártires 
Concepcionistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. lo que estimen conveniente . 

.Madrid. 29 de enero de 1958.--El Secretario general, JUAN JOSI~ 
FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalc, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Megías 
Navarro proyecta establecer tUl garaje en la casa número 21 de la 
calle de San Mateo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 29 de enero r1e 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDF.Z-VIr.LA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto cn las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Arroyo 
.'\lvaro proyecta e tablccer una fábrica de objetos de plástico, con 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza y dos máquinas de inyec­
tar de 2.200 y l.500 vatios, en la casa número 91 del paseo de los 
Olivos. 

Las pel-sonas quc se consideren perjudicadas por dicha industl-ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel pre ente anuncio, lo que ('stimen conveniente. 

:Madrid, 29 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF:RNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las O;-denanzas municipales 

de la Yilla de Madrid, se anuncia al público que Marítimas Reunidas 
(Sociedad anónima) proyectan instalar dos electromotores, con fuerza 
total de ocho caballos. en su taller de embalajes de la casa número 23 
ele la calle de Moratines. 

Las pcr onas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expond rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino dc ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre ente anuncio, lo que estimen convenicnte. 

Madrid, 29 de encro de 1958.-El Secretario general, JmN Jo,í, 
FER;'¡ÁNOEZ-VILLA. 

* * • 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipaíes 
de la Yilla de ~Iarlrid, e anuncia al público quc don Pedro Victo­
riano ayalero ~Iartínez proyccta establecer un taller de aj uste, eOI1 
,iete electromotores con fuerza total de 7,68 cahallo , en la casa nú­
mero 8 ele la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas quc "e consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, elurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero (le 1958.-El Secretario general, JUAN Josí, 
F¡':¡l NÍI · 01'7. - VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de ~r adrid, ~e anuncia al público que doña María García 
Siheni proyecta establecer un taller mecánico de aj uste en la casa 
número 10 de la calle de las Huertas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, -durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1958.- El Secretario general, JUAN Josí-: 
FI~RN,íNDEZ-Vrl.LA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
J\{ontoro Conesa proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 3,50 caballos. en la casa número 31 de la calle de Jerónima 
L1orente. ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por esnito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 1 de febrero de 1958.-EI Secretario genel-al, JUAN JOSI~ 
Í'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mW1icipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púhlico que don Cosme Escalada 
M artínez pl-oyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
tres caballos, en la casa número 1 del camino viejo de Leganés . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de febrero ele 1958.-El Secretario general , JUAN Josí-: 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a Jo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Yilla ele Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Jimé­
nez Fernández proyecta instalar un moto-compresor de un caballo de 
fuerza en la casa número 40 de la calle de M atilde Hernández. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A 1caldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Maelrid, 1 ele febrero de 1958.-EI Secretario genel-al, JUAN JOSÉ 
FF.RN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l11unicipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Garcia 
Morales proyecta establecer un taller mecánico, con llueve electro-
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motores con fuerza total de trece caballos y soldaduras autógena y 
eléctrica. en la casa número 21 de la calle de Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indust ria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de febrero de 1958.-EI Secretario genera l, JUAN Jo. É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Jerónimo 
Gracia Ayuso proyecta instalar una cafetera de presión . una satu­
,-adora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa nú­

mero 159 de la calle de Jorge Juan. 
Las personas q\le se consideren perj udicadas por dicha instalación 

expondrán por escr ito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josf: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi ll a de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Metá licas Luma (S. L.) proyectan ampliar con un electromotor de 
tres caballos de fue rza y una máquina de soldar por puntos su indus­
tria de la casa número 59 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de febrero ele 1958.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales ' 
de la Vi ll a de Madrid, se anuncia al público que Curtidos Paje (So­
ciedad limitada) proyectan establecer un taller de curtido y zurrado 
de pieles, con cinco electromotores con fuerza total de 13,50 caba­
llos y una caldera vertical, en la casa número 4 de la cal1e de 
Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust ria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de febrero de 1958.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don José Martín 
Martín proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromo­
tor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 108 de la cal1e de 
San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que .estimen conveniente. 

Madrid, 1 de febrero de 1958.--El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Fragio 

3 de febrero de 1958 

Babío proyecta establecer un garaje en la casa número 19 de la 
calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de J95R-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

PERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que Timbrados y Pape­
les (S . 1..) proyectan ampliar con una máquina, con un electromotor 
de 0,75 caballos. su indu tria de la casa número 65 de la. calle de 
Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
ex pond rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1958.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que A. R. G. V. y. (So­
ciedad limitada) proyecta ampliar con nueve electromotores, con 
fu erza total de 11,14 caballos, y soldaduras autógena y eléctrica su 
industria de la casa número 1 de la cal1e del Tutor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrem de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FrmNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Central Que­
sera (S. L.) proyecta instalar doce cubas de coagulación de 300 litros 
cada una en una casa sin número de la carretera de Vicálvaro (Ca­
nill ejas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres San Rai­
mundo (S. L.) proyectan ampliar con tres electromotores, con fuerza 
tota l de 2,25 cabal1os, su industria de la casa número 33 de la calle de 
San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fr<l;ncisco 
Puerta Gallardo proyecta establecer un taller mecánico, con 11 elec­
tromotores con fuerza total de 12,36 caballos, en la casa número 11 
de la calle de la Sierra de Monchique. 
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La per ona qu e consideren perjudicadas por dicha industria 
e. pondrán I>or e~crito ante la .\Jcaldía Pre idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde I de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e,timen conveniente. 

:\fadrid, 3 de fchr~ro de 195K- El ccretario general, JUAN Jo!'íc 
FER." xnl:Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di'IHlc,1O en las Ordenanzas municipalc 

d . la Villa <Il' Madrid, 5e anuncia al público que don Regino Criado 
Gunzáicz proyecta e"tablecer un taller mecánico, con cuatro electro­
muto re. COIl fuerza total de 4,75 caballo ' y un generador de acetileno, 
l'n la ca,a número 4 de la calle de los Pinos Alta. 

Las per onas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por e,crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qu~ estimen conveniente. 

:\f adr id, 3 de f\::'brero de 195H.--EI Secretario general, JUAN J OSI~ 
FF.HNÁNDFZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di"plll'sto en las Onlenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Plaza 
dd Val proyecta establecer un taller mecánico, con tres electromo­
tnre, cpn fuerza total de tres caballos, en la casa número 3 de la 
calle del Porvenir, 

Las personas que se consideren perj udicadas por dich,t jndustri¡l 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llIino de ocho días, a contar desde el de la fecha de puhlicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. 'vfadrid, 3 de fe-hrero de 1958. - 1~1 Secretario general, JU.~N J()S I~ 
FEI!N,íNIJI,Z-VILLA, 

* * * 
En cUlllp limiento a lo dispuesto en las Ordénanzas municipales 

dl' la Vi lla de Madrid, se anuncia al públil'O que don Rafael Calatayud 
Tortosa proyecta establecer una carbonería en la casa número 15 de 
la calle del Monte Oiz, 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expon<!'r<'tn por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el tIe la fecha de publicación 
del pre~el1te anuncio, lo que estimen convenicnte, 

1vladrid, 3 de febrero ele 1958.- EI Secretario general, ]IJAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En Clu;l[Jlimiento a lo dispué'sto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púhlico que doña Josefa Tejedor 
Badino proyecta establecer un taller mecánico, con tres electrol11O­
tores con fuerza total de 2,50 caballos, en la casa número 12 de la 
calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1958.-El Secretario general, ]UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispucsto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Artigot 
Cólera proyecta establecer Ull taller mecánico, con tres electromo­
tores con fuerza total de 1,85 eaballos, en la casa número 41 de la 
calle de Ramón Calabuig. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre idencia, durante el tér­
mino ' de · ocho clias, a contar de de el 'de la fecha de publicación 
.del·presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETI DEL AYUI TAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Galán 
~1 igm'l proyecta instalar una cafetera cIe I)re,ión y un electromotor 
de 0,25 caballos ele fuerza cn la casa nllmero 15 de la calle de Vi ­
lIanucya. 

Las personas que se consideren perjudicadas I)or dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cOlltar desde el de la fecha de publicación 
del Iwesente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.\Iadrid, 3 de febrero de 19j8.- EI Secretario general, ] LJAN Jos (.; 
FEI!NÁNflEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión ('11 el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número GG de la calle de 
Hermosilla, se ¡lfll1l! en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento ele 23 de 
mayo de 1947 (lJoletíll Oficial de 28 ele junio), dictado para la apli­
ca ión de la ley de 15 de mayo de 1945 sohre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLET¡N 
¡¡EL AYUNTAMIENTO lJE MADRID . 

Madrid, 30 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FEHNJÍ NDEZ-V TLLA, 

Solicitada la il1l:lusiún {;Il el Registro Público de Solares e rn­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 214 de la calle del 
General l{icarclos, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a erectos de lo que (Ietermina el artículo 12 del reglamento tIe 23 dl! 
mayo de 1947 (lJolctín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga llor cOllveniente, 
con aportación o propuesta eJe las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETí N 
DEL AYUNTAMIENTO m: MADRID. 

Madrid, 31 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jos(~ 
FERNÁNDEZ-V IL!.A. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e J 1\_ 

ll1uebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la ca lle de 
Tarragona, con vuelta ~ la travesía del Ferrocarril, 1 y 3, y venta 
forzosa de la misma, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín OFiciol de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETfN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de febrero eJe 1958.-EI Secretario general, JUAN Josí;: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El nuevo barrio del Cuartel de la Montaña 

1\ la vista del título COIl que encabezamos este artículu 
pensarú el lector valllos él referirnos a un nuevo núcleo ur­
bano en construcción o, por lo menos, en proyecto, a edi­
ficar en la montaña del Príncipe Pío, rodeacla por la calle 
de Ferraz, los paseos del Pint.or Rosales y del Rey y la 
calle de Irún, doncle estuvieron emplazados los cuarteles 
destruí dos durante la guerra de Liberación, amplios solares 
a los que aún no se ha dado destino a pesar de que en 
muy diversas ocasiones se ha hablado de ello en los Centros 
oficiales; pero en realidad no se t.rata de eso, sino del que 
siempre se llamó barrio de San Antonio de la Florida, que, 
con extrañeza general, ha cambiado de nombre, pasando a 
denominarse del Cuartel de la Montaña, barrio en el que 
están enclavados los paseos del Marqués de Monistrol y 

del Comandante Fortea y la pradera del Corregidor. 
En 9 de febrero ele 1955, la Comisión de Urbanismo 

aprol¡ó el proyecto de expropiaciones para la construcción 
del poblado de ab orción e1el Marqués de Monistrol, redac­
t ado por el arquitecto clon Fernando Moreno Barberá, tra­
l!ajo que en el mismo mes aprobó el Ministerio de la Goher­
nación. Abarca dicho proyecto una zona de 1,5 kilómetros 
<le longit.ud, con un promedio de medio de anchura, desarro­
llándose entre la orilla derecha del Manzanares y la carre­

tera de Cast.illa, que sigue paralela a las tapias de la Casa 
de Campo, entre los puentes del Rey (acceso directo a esta 
finca) y de los Franceses, midiendo el sector a expropiar 
(por Comisaría) una superficie de 157.277 metros cuadra­
dos, estando en él comprendidos cuarenta edificios, con su­
perficie de 22.966 metros cuadrados, así C01110 el paseo del 
Marqués de Monistrol, la fábrica de carburos met;licos y 
de acetileno disuelto, el paseo del Comandante Fortea, en 
parte edificado; otra fábrica de viguetas y piezas de hormi­

gón armado, varias calles de corta longitud (Casal, Melchor 
Cano, Sánchez Rueda, Acantilado) y dos grandes almacenes 
con cubierta metálica, donde se aparcaba el material móvil 
de la disuelta Dirección General de Regiones Devastadas, 
así como la Colonia del Manzanares, de unos 200 hoteles 
de planta única, bien alineados, con calles decorosamente 
pavimentadas, con acceso por la del Arrecife. El presu­
puesto total es de 26.504.548 pesetas. 

OBRAS Et\ PROYECTO Y EN E]ECUCION 

Penetrando en el nuevo sector por el puente de la Reina 
Victoria, frente a las ermitas de San Antonio de la Flo­
rida, en la carretera de La Coruña y de El Pardo, se en­
cuentra la caseta de obra ele la Sociedad anónima Vivelsa, 
a la que el Instituto Nacional de la Vivienda adjudicó la 

const.rucción de 1.200 viviendas, que están construyéndose, 
elesde el paseo del Comandante Fortea, a partir del nú­
mero 76, y al pie de la caseta el letrero del Ministerio ele 
la Vivienda, que dice textualmente: "Plan Nacional ele la 
Vivienda; barrio Cuartel de la Montaña. 2.000 viviendas, 
iglesia, Instituto de Enseñanza Media, grupo escolar, cam­
po de deportes ", y ot.ros letreros semejantes, al final del 
paseo del Comandante Fortea, donde Coromina y Serrano 
(Sociedad anónima) están construyendo frente a las tapias 
de la Casa de Campo y las pequeñas calles de Sánchez 
Rueda y Acantilado las 800 viviendas restantes del lote 

su hastado de 2.000. 
Simultáneamente, la Comisaría de Urbanismo, con un 

nütrido equipo de arquitectos, el el que es jefe el señor Mo­
reno Barberá, constituído por los señores Rodríguez Cano, 
Ambrós Escamilla, Piqueras Menéndez, Gómez González, 
Benllod la Roda, Cano Laso, R. de la ] aya Castro y A. Que­
reizaeta Enríquez, ha redactado los proyectos de urbaniza­
ción del sector (abastecimiento de aguas, alcantarillado, 
pavimentaciones, suministro de energía eléctrica), que segu­
ramente comenzarán en breve plazo a salir a subasta, pro­
yectos en los cuales se utilizarán, como es lógico, instala­
ciones ya existente (entre ellas, dos colectores visitables del 
alcantarillado), y se conserva en su integridad la Colonia 

del Manzanares. 
Por toda la extensión de la zona están ya aparcados 

materiales, especialmente ladrillo en abundancia, y las obras 
de edificación ya iniciadas en el paseo del Comandante 
Fortea, a partir del número 76, por Vivelsa (S . A.), y por 
Coromina y Serrano, en la carretera de Castilla, descen­
diendo hasta la calle de Sánchez Rueda y paseo del Co­
mandante Fortea, se llevan con actividad, con lo cual podrá 
terminar las 800 viviendas contratadas en el primer semes­
tre de 1958, estando desde hace meses paradas las de Vivel­
sa, qué parece continuará la Sociedad Coromina y Serrano 

(Sociedad anónima). 
Por reciente decreto del Ministerio de la Vivienda ha 

sido autorizada la Comisaría de Urbanismo para vender 
directamente, sin necesidad de subasta, al Instituto Nacio­
nal ele la Vivienda unos terrenos situados en el barrio del 
paseo del Marqués de Monistrol (San Antonio de la Flo­
rida), con extensión superficial de 123.865 metros cuadra­
dos, en el precio de 41.643.715 pesetas, para dedicarlos él 

la construcción de viviendas. 
Frente al barr.io antiguo de San Antonio de la Florida, 

en la orilla izquierda del Manzanares, en terrenos vendidos 
por la Canalización elel Manzanares (:Ministerio de Obras 
Públicas), están construyéndose en el paseo de San Anto­
nio de la Florida, que arranca en la plaza del Arquitecto 
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\ 'illanueva (frente a la e tación del X arte), dos bloque" 
de 30 vivienda de renta limitada, números 31 )' 33, )' ot ros 
para Ha "iviendas el Servicio ~[ilitar de Construccione!'> 
para el Patronato de Casa ?lLilitares, en el número 37. 
todo con su fachada posterior sobre el pase(J de la urill;¡ 
izquierda del río, hahiéndo 'e ya inaugurado los edificio!'> 
números 19, 41 Y 43 del mencionado pa ' eo de San. \ntonicJ 
de la Florida. 

Con la reciente modificación de recorridos de las líneas 
tranviarias, algo ha perdido el nuevo harrio al suprimirse 
la línea 9 de Plaza Espaiia-Bomhilla, estableciendo en su 
lugal' la óO de \tocha-Estación del 1\orte, prolongada hasta 
el final, que era de la 9: pero tal modificación no afecta 
a la olonia elel :\lanzanares, que se sirve de la pasarela, 
frente a la mencionada estación ele la Bomhilla. y perju­
dicará poco al harria en proyecto. Por us buenas C0111U­
nicaciones (a un kiló11letro de la plaza de España y dos de 
la Puerta del Sol), por su magní fico emplazamiento, frente 
a la Casa de Campo, a la que tiene do puertas de entrada, 
pur disponer ele tres puentes y una pasarela sobre el río 
Manzanares, el antiguo barrio del Marqués ele Monistrol 
o ele San Antonio ele la Florida (hoy elel Cuartel ele la 
Montaña) tendrá seguramente gran aceptación y será objeto 
de ampliaciones en di l'ecciún a la Cuesta de las Perdices, 
siguiendo la carretera de Castilla, pudiendo alojar 12 o 
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1-1-.000 hahitantes al terminar e de edificar la parte proyec­
tada, en un plazo de cuatro a cinco años. 

I~l anterior artículo fué redactado en noviembre de 1957. 
y en los 1lle~e;, tran;,curridos hasta su publicación se ha 
desarrollado el proyecto notablemente, estando en la actua­
lidad 1lluy avanzada la edificación, a cargo, en u totalidad. 
de Construcciones Coro1l1ina y Serrano (S. A.), a la que. 
en principio, sólo se habían adjudicado ROO viviendas. 
habiéndose call1hiado los primitivos letreros para ajustarse 
a las normas del plan de L rgencia social de :rvr adrid, ha­
biendo desaparecido la intervención de \"ivelsa (S. A.), a 
la que se habían adjudicado por el Tnstituto ~acional de la 
Vivienda la const rucción de 1.200 viviendas. ?\ o hay. en 
resumen, obra parada, estando en marcha la consüucción 
de los bloques e1el paseo del Comandante Fortea, colindan­
tes con el número 76, e iniciada la cimentación de los que 
se levantarán en la pradera del Corregidor, sin que aún se 
hayan demolido las construcciones de la fábrica de carbu­
ros metálicos y acetileno di 'uelto, ni las' naves, donde tenía 
aparcado su material 1l1óvil la disuelta Dirección General 
de Regiones Devastadas. 

EDuARDO GALLEGO 
Oe las Comisiones de Urbanismo de M-adrid 

y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de enero 

E l Alcalde de J3arcelona firma en el Libro de Oro del Ayuntamiento de !\1adrid 

Día 5. - 0rganizada por la Comisión de Festejos del 
Ayuntamiento, se celebró la ya tradicional Cabalgata de los 
Reyes l\Iagos. Partiendo del paseo de Coches del Retiro, 
abría marcha una Sección ele la Guardia Municipal Mon­
tada, y a continuación figuraban motoristas, estudiantinas, 
cornetas y tambores elel Frente de Juventudes, carrozas 
aclamadas por las Casas regionales, campanilleros y carro­
zas comerciales. Seguían heraldos, pajes, cornetas y ti11l- 1 

baleros, una legión romana, grupos cle pastores y pastoras 
y, por último, los Reyes Magos, acompañados de pajes y 
esclavos con antorchas. Llegada la comitiva a la plaza ele 
la Villa, fueron recibidos sus componentes por el -Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. Los Rf'yes 
se dirigieron al Belén instalado en el patio de la Casa de 
Cisneros, donde ofrecieron la simbólica ofrenda, termi­
nando el acto con la interpretación de bailes y cantos regio­
nales por los distintos grupos folklóricos que llegaron con 
la Cabalgata_ 

- En la estación de ,\tucha fueron recibidos por el 
Teniente de Alcalde Delegadu de Enseñanza, señor Gutié­
rrez del Castillo, los esculares l11adrileños que e'n inter­
cambio con los de 13arcelon<l llegaron después ele pasar 
unos días en la Ciudad Condal. 

- En el Asilo de la Beata María Ana de Jesús, el 
Teniente de Alcalde de las \ ' entas, don Francisco N ido 
l\Iénelez, ayudadu por sus hijas, distribuyó una importante 
cantidad de juguetes entre las ciento setenta y cinco niñas 
que allí se encuentran hospitalizadas. 

, J)ín 6.- La festividad religiosa de lo Reyes Magos se 
celehl-ó en todas las Tenencias de l\1calclía con gran esplen­
didez , haciéndose importa1ltes repartos de juguetes entre 
los niños ele las distintas barriadas. 

As imi smo se celebraron repartos de juguetes y prendas 
a los niños, hijos de los miembros de la Policía Municipal, 
en un acto que, presid ido pur el 1 nspector ] cf e de la Guar­
dia l\Eunicipal , señor :\1ontero, se celebró en un i111portante 
teatro. 

J) ía 7.-El Tenientf' ele • \ 1calde del distrito del Celltro, 
señor oler Díaz-Guijarro, a:;istió a l,l entrega de los dona­
tivos r ecogidos durante ' las fiestas de Navidad en unos 
imp0rtantes almacenes de la capital, y que estaban desti­
nados a los niños acogidos en el As ilo de San Rafael. 

Día 8. - El Alcalde, Conde de Mayalde, presidió las 
fiestas de Reyes celebradas e11 los tres Internaclos munici­
pales ele Palacio Yalclés, Paloma y San Ildefonso. En toclas 
ellas las figuras simbólicas de los Reyes Magos fueron aco­
gidas con alborozada alegría, y después de entonarse villan­
cicus por los correspondientes coros infantiles, se procedió 
al reparto de juguete::; y premios, dirigiendo el Conde de 
~'l ayalde frases de emocionado afecto a los niños y al pro­
f esorado. 

J)írz lO.-EI Alcalde de Barcelona, clan Tosé María 
de Parciales, acompañado de una Comisión de Conceja­
les cle aquella ciudad, cU11lplimentó al Conde de Mayalde, 
con el que realizó una visita él los salones y c1ej)enc1en­
cias de la Primera Casa Consistorial. 

Con el Alcalde de Madrid recibieron a los ilustres 

El COllde de ~Ia ya l cle reparte pre mi os y jug uetes a todos los lIiüo~ de la s 

escue las municipales 
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1. El Teniente de Alcalde ~elÍor Nido )Iéndez repartiendo juguetes en el Asilo de la Beata l\IaTÍa Ana de ]e1'tls.- 2. Los .Reyes l\Iagos recibidos en L1. "Casa 
de la Villa.-3. En el Internado Palacio Valdés.-4. En el Colegio de San I1defonso.-5. En el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.- 6. En la Te. 

nencia de Alcaldía de la Latina 
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visitantes el Primer Teniente ele "\1calcle, señor Soler Diaz­
Guijarro, y el ()ficial mayor. Jefe ele Protocolo, señor Gór­
golas. 

El señor PurciC1les, clespués ele U11 amplio cambio de 
impresiOllC's con el Conde (le :\fayalde, fl1'111Ó en' el Lil>r<. 
de Oro ele la ciudad. 

lJí(/ 11 :-La Asociación de Helenistas dedicó su acos­
tumbrado almuerzo de herlllandad, que celebra todos los 
años después ele las fiestas ele . 'al'irla(1, en bomenaje al 
Pri1ller Teniente de l\lcalcle, señor Soler Díaz-Guijarro. 
por la ayuda que ha venido prestanclo a la campaña hele­
nista de esa institución. 

- En el Colegio de San flelefOllS0 se efectuó la entrega 
ele jUg'ueles ofrecidos por la Asociación de ex Alu1llnos 
a los alumnos. El acto rué presidido !)or don Francisco 
Matallanos, Presidente de la Asociación; el Director del 
Colegio, don Román Pascual, y el Capellán elel Internado. 

J)ía 13.-En 'la Casa de la Villa se celebró una recep­
ción en honor de la Conferencia de la Asociación Inter­
nacional de Intercambio ele Estudiantes Técnicos. 

Fueron recibielos por el Alcalde, que estaba acompa­
ñado por el Teniente ele Alcalde señor Primo de Rivera 
y el Concejal señor Navarro Sanjurjo. El Conde de Ma­
yalcle les dirigió unas palabras de saludo el!. inglés, a las 
que contestó el Delegado suizo en la Conferencia, protesor 
Hosshardt, con otras de agradecimiento por la cordial aco­
gida que les dispensaba el Ayuntamiento. 

Día 15.-C01l10 final de los actos organizados por el Ins­
tituto Municipal de Educación en colaboración. con el Ayun­
tamiento, con motivo de las fiestas de Navidad, en las 
E scuelas de Aguirre el Alcalde presidió la entrega de ju­
guetes y libros de premio a los alumnos de los distintos 
grupos y escuelas municipales. El Director elel Centro esco­
lar citado, señor Sánchez Múgica, pronunció unas palabras 
explicativas del acto, y seguidamente el Conde de Mayalde, 
secundado por el Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, procedió al reparto. 

Al acto asistieron todos los Directores de los distintos 
grupos municipales y personal de la Sección de Enseñanza. 

- Los asistentes al V Congreso Internacional de Or­
thocide visitaron la Casa de la Villa, donde fueron recibidos 
por el Primer Teniente ele Alcalde, señor Soler Díaz-Gui­
jarro, que les dió la bienvenida, congratulándose al saludar 
a tan ilustres huéspedes. 

m Presidente elel California Spray Francesa, van Buren, 
clió las gracias al Ayuntamiento por la amable acogida que 
se les dispensaba, en nornhre de los representantes de vein­
tidós países flue tomaban parte en este Congreso. 

Día 16.-0rganizado por la Asociación ele Antiguos 
Alumnos del Colegio de las Escuelas Pías, de la calle de 

Los asistentes al V Congreso Internacional de Ortbocide en la visita que 
hicieron a la Casa de la Villa 
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Un momento de la bendición de la cebada el día de 1a fiesta de San Antón 

Hortaleza, se celebró un acto para anunciar las fiestas de 
San Antón, en el que intervinieron un antiguo alumno y 
clon Luis Morales O li ver, que pronunció el Pregón con el 
tema de Tradición )' casticismo de utla fiesta lIwdrileíia. 
Por último, el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, que presidía el acto, pronunció un breve 
discurso, poniendo ele relieve la tradición madrileña de esta 
fiesta. 

Con el señor Soler Díaz-Guijarro ocuparon la presiclen­
cia el Marqués de la Valdavia, Presidente de la Diputación; 
el Provincial de los Padres Escolapios y miembros ele la 
Asociación de Antiguos Alumnos . 

. Día 17.-La fiesta de San Antón se celebró con gran 
bnllantez en la iglesia titular y en su barriada. Por la 
mañana se ofició una solemne misa, a la que asistió el Pri­
mer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, y se' 
procedió después a la bendición de la cebada y ele los ;mi­
males que, como en años anteriores, asistieron en gran 
cantidad. 

Por la tarde, en la calle de Barceló y adyacentes, se 
celebró el tradicional desfile en honor de San Antón. En 
una tribuna levantarla al efecto, presenciaron el desfile el 
Teniente de Alcalde del distrito, señor Soler Díaz-Guija­
rro; el Concejal señor Lqpez-Quesada, el Presidente ele la 
Diputación, 1Iarql1és de la Valdavia.; los Gobernadores 
civil y militar, señores Aramburu y Aranguren, respectiva­
mente, y el Director general de Ganadería, señor Campano. 
Al final se hizo la distribución de los premios siguientes: al 
Regimiento ele Montesa, Patrimonio Nacional, Guarelia Ci-
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vil, Regimiento de Artillería número 19, Servicio de semen­
tales, de Alcalá; Escnela de Aplicación de Caballería, Re­
gimiento de la Remonta, de Madrid; Guardia Municipal, 
Servicio Municipal de Limpiezas y a un coche lujosamente 
enjaezado, presentado por la Duquesa de Alba. 

Terminado el acto, las autoridades citadas se trasladaron 
a la Tenencia de Alcaldía del Centro, donde el señor Soler 
Díaz-Guijarro les obsequió con los clásicos panecillos. 

- En la Casa de la Villa se celebró una recepción en 
honor de los asistentes a la III Asamblea Nacional de 
Optica. 

El Conde de Mayalele salueló a los componentes de la 
Directiva, y les manifestó con cordiales palabras la satis­
facción que le producía recibirlos, e hizo votos porque esta 
Asamblea tuviera los mejores frutos en beneficio de la 
1 T11111anielael y ele la industria. Previamente, el señor Ulloa 
había hecho la presentación al Alcalde de los asambleístas, 
y terminado el acto, el Concle ele Mayalele les hizo ver las 
obras artí sticas que se guardan en la Casa ele la Villa, obse­
(luiándolos con una copa ele vino español. 

Día 23.-En honor de San lldefonso se celebró en el 
Colegio municipal ele su nombre una misa, oflciada por el 
Capellán ele la institución, don Gregario Gómez, con inter­
vención de la Escolanía del Colegio, bajo la dirección elel 
Maestro López Fernández. La oración sagrada fué pro­
nunciada por el ex alumno del Colegio y Capellán de la 
Institución San Isidoro, don Manuel Fernández Montoya, 
y terminada la ceremonia religiosa se celebró una recepción 
en honor de autoridades y ex alumnos. 

Por la tarde, después de una comida de hermandad, 
a la que asistieron las autoridades municipales, periodis­
tas y ex alumnos, el señor Gutiérrez del Castillo ofreció el 

Rendición de la Exposición <.le Canastilla:; en el distrito de ~etmill en pre· 
sencia del Ten iente de Alcalde titular, ':'Iarqués de Grijalba 
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El O¡'i~po .\uxiliar de la Diócesis hace entrega de los premios otorgadus 
en el XV Concurso de Nacimientos 

aclo, y segu iclamente se celebró una proyección cinemato­
gráfica y una sesión de leatro infantil en obsequio a Jos 
alumnos' del Internado. 

- El Conde de Mayalde asistió al entierro del Direc­
tor de la Orquesta N acibnal, don Ataúlfo Argenta. 

Día 24.-En el distrito de Tetuán se celebró la inaugu­
ración de una Exposición de ciento cincuenta canastillas 
y veinticinco cunas. Con el Teniente de Alcalde del distrito, 
señor Ruiz de Grijalba, asistieron las Delegadas provincial 
y local de la Sección Femenina, María del Carmen Leize­
lier y Milagros OrlÍz. La Exposición rué bendecida por 
el Párroco de Nuestra Señora de las Victorias, don Justo 
Collado. ' 

Día 25.-En el patio ele Cristales de la Casa de la Villa 
tu vo lugar el reparto de premios del XV Concurso ele N aci­
mientas, organizado por la Asociación de Belenistas ele 
Madrid, ocupando la presidencia el Obispo auxiliar de la 
Diócesis, acompañado del Concejal señor LilJo Orzaes y 
otras personalidades. 

En el acto tomaron parte el señor Gippini, que leyó la 
Memoria de las actividades desarrolladas por la Asocia­
ción, y el señor Sánchez-Silva, que dió lectura a un cuento 
de Navidad. Por último, se procedió al reparto de premios. 

Día 27.-Una Comisión de la Asociación Hispano Me­
jicana de Charros estuvo en la Casa de la Villa para hacer 
entrega al Alcalde del nombramiento de socio de honor de 
la Federación Nacional de Charros Mejicanos. 

El Presidente en España, don Angel Peralta, leyó la 
comunicación del nombramiento, y la señorita Conéhita 
Bautista, reina de la Agrupación, impuso al Alcalde la 
insignia correspondiente. 

El Conde de Mayalde agradeció tan preciados títulos 

El Alcalde de Madrid impone la insignia de la Orden del Mérito Civil 
al Jardinero mayor, don Ramón Orti z 
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a esta caballeresca organización de patriotas amigos de 
España que lleva como lema la fe mariana en su advocación 
de Nuestra Señora de Guadalupe, destacando los lazos de 
raza y amor que unen a los dos pueblos. 

- El Conde de Mayalde hizo entrega en su despacho 
oficial al ex Concejal don Luis Pérez Hernández, Presi­
dente que fué de los Montepíos de Funcionarios y Obreros 
Municipales, de la credencial por la que Su Excelencia el 
Jefe del Estado le concede la Encomienda de la Orden del 
YIérito Civil, que había sido solicitada por los funciona­
rios municipales durante su mandato. 

En el acto estuvieron presentes el Teniente de Alcalde 
Presidente de los Montepíos, señor Alvarez Molina, y el 
Secretario general, señor Fernández-Villa. 

Día 31.-EI Alcalde, Conde de Mayalde, impuso las 
insignias de la Encomienda, con placa, de la Orden del 
Mérito Civil al Jardinero mayor, Jefe de Parques y Jardi­
nes, don Ramón Ortiz Ferré, a quien le había sido con­
cedida por el Gobierno en reconocimiento a sus meritorios 
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trabajos y especialmente por la renovación del jardín per­
teneciente al Ministerio de Asuntos Exteriores. 

El acto tuvo lugar en el salón de Recepciones de la 
Casa de la Villa, y a él concurrieron, entre otras persona­
lidades, el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro; el Concejal Delegado de Parques y Jardines, 
señor Salgado Blanco; los Tenientes de Alcalde señores 
De Juana Movellán y Gutiérrez del Castill~; los Concejales 
señores López-Quesada, Uslé Truena, Navarro Sanjurjo, 
Pombo Angulo, Lostáu Román y De la Rubia Pacheco; 
el Secretario general del Ayuntamiento, señor Fernández­
Villa; el Presidente de la Agrupación de Jardinería y 
Floricultura de Barcelona, señor Batllé, que había llegado 
a Madrid con este objeto, y otras personalidades. 

El Alcalde resaltó los méritos de trabajo, capacidad y 
buen gusto que concurrían en el Jardinero mayor, quien, 
finalmente, agradeció la distinción de que se le hacía objeto, 
rogando al Alcalde transmitiese su gratitud al Jefe del Es­
tado y al Ministro de Asuntos Exteriores. 
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Disposiciones oficiales del mes de enero relacionadas 
con la Administración local 

Aguas.-Aumento de los auxilios del Estado para obras 
de abastecimientos y saneamiento de poblaciones. Decreto 
de 10 de enero de 1958. (Boletin Oficial del Estado del 
día 25.) 

AYltda fa1l1ilia.r.-Se e.,'(tiencle la ayuda familiar a los 
huérfanos de los funcionarios de Administración local y 
de los Cuerpos generales sanitarios. Orden de 20 de ·ene­
ro de 1958. (BoleNl1 Oficial del Estado del día 31.) 

Calendario oficial de fiestas.-Establecimiento del mis­
mo. Decreto de 23 de diciembre de 1957. (Boletín Oficial 
del Estado de 1 de enero de 1958.) 

Código de la. circulación.-Revisión de permisos de con­
ducción de automóviles. Decreto de 23 de diciembre de 1957. 
(Boletín Oficial del Estado de 13 de enero de 1958.) 

Funcionarios.-Situación de los funcionarios civiles pro­
cesados por los Tribunales. Decreto de 23 de diciembre 
de 1957. (Boletín Oficial del Estado de 6 de enero de 1958.) 

H elados.-Reglamentación técnicosanitaria para su ela­
boración y venta. Orden de 29 de enero de 1958. (Boletín 
Oficial del Estado del día 31.) 

Inspección JI asesommiento de las Corporaciones loca.­
les.-Normas para contabilizar' las op~raciones de 'Tesore­
ría, anticipos reintegrables y, en general, para las opera-

ciones de crédito a corto plazo en las Corporaciones locales. 
Circular de 11 de enero de 1958. (Boletin Oficial del Estado 
del día 24.) 

Procedimiento económicoadministrativo. - Modificación 
del artículo 118 del reglamento de procedimiento en las re­
clamaciones económicoadministrativas, en el sentido de ele­
var de 150.000 pesetas a 1.000.000 de pesetas la cuantía 
establecida para determinar la competencia en la ejecución 
de acuerdos de devolución de ingresos indebidos. Decreto 
de 6 de diciembre de 1957. (Boletín Oficial del Estado de 
8 de enero de 1958.) 

S?Jnidad.-Modificación del artículo 173 del reglamento 
del Personal de los Servicios Sanitarios locales de 27 de 
noviembre de 1953. Decreto de 23 de diciembre de 1957. 
(Boletín Oficial del Estado de 13 de enero de 1958.) 

- Clasificaciones de las plantillas del personal sanita­
rio al ~ervicio de los Municipios. Orden de 15 de enero 
de 1958. (Boletín Oj¡:cial del Estado del día 25.) 

S ecretarios de AJ'untamientos.-Instrucciones sobre sus­
titución del Secretario de los Ayuntamientos de esca~o 

núcleo de población en los casos de licencias reglamenta­
rias. Circular del Servicio Nacional de Inspección y Aseso­
r:lmiento de 17 de diciembre de 1957. {Boletín Oficial ¡lel 
Estado de 9 de enero de 1958.) 
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_~~""'" TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES "~""-_"''''-' 
~ 

/ 

. PESETAS ~ 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 I 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía ~ 

~ pública, línea, 1 ~ 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETÍN terminó de imprimirse y fué repartido. el día 15 de julio de 1958 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNIcn'ALES 
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